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PUNTOS DE SÜSCRICION.

Ea M a d r id , en la  Administración de la Imprenta Nacional, plaza de 
Pontejos (antigua casa de^Kostks).

En P rovincias , en todas las Administraciones de Correos.
En P a r í s ,  C. A. Saavedra, ru é  Tailbout, n ú m . 55.
L os ANUNCIOS Y suscRicioNEs PARA LA G a c e ta  sg  TGciben en  la  Admi- 

aistracion de la Im p ren ta  Nacional (en tra d a  p o r  la c a l le  de San Ricardo^  
desde la s  diez de la  m a ñ a n a  h a sta  las tr e s  y  media d e  la  ta r d e  to d o s  
lo s  d ia s  ménos lo s  festivos.

P ara  la  v e n ta  d e  o b ra s  y  e jem p la res  d e  la  G a c e ta  e s tá  a b ier to  el 
d espacho  d e  l ib r o s  d e s d e  la s  d ie z  d e  l a  m a ñ a n a  h a s ta  la s  cu a tro  y  m e d ia  
d e  la  ta r d e . .

La correspondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr.Director 
de la G a c e ta  DE M a d r id . ’)

PRECIO.S D ^ Ü S C R IC IO N .

M a d r id ....................................................  Poj* u n  m e s  ..................................  4
P r o v in c ia s , inclusas las I slas i m e s e s .    ........  i g

B a l ea r es y Ca n a r ia s . . .  ^ o r  s e is  m e s e s .  -...............  . 3 5
_ . “  ' Por un año...................................  66
U l tr a m a r   p o r  tr e s  m e s e s .................................  2 5
E xtranjero   P q  ̂ t r e s  m e s e s ............................  3 5

El pago de las suscrieiones será adelantado.
Los ejemplares su eltos, atrasados y corrientes, se venden en ei 

despacho de libros á 5 0  céntimos de peseta cada uno, libres de todo 
descuento.

Las reclamaciones por extravío dé los ejemplares de la G a c e ta  se 
servirán á los suscritores dentro de los plazos siguientes:

Madl i d , ocho dias.—Provincias, un mes.—IJltramar y extranjero, 
tres meses. Pasados estos p iazis sólo se servirán al precio d ev en ía , 
como ejem plares sueltos.

MADRID.
MINISTERIO DE LA GUERRA.

EXTRACTO DE LOS DESPACHOS TELEGRAFICOS RECIBIDOS EN ESTE 

MINISTERIO HASTA LA MADRUGADA DE HOY ACERCA DEL MOVI

MIENTO CARLISTA.

Pa*ô incla.j9 Vascongadas y Va va rea.—Según des
pachos telegráñcos del Gobernador militar de San Sebastian, la 
facción Iturbe, después de haber pasado por las jurisdicciones 
de Villafranca y Beasaim, ha llegado en la tarde de’ ayer á 
Amezqueta, y se cree sigue la dirección de Betelu y Leiza, ha
biendo avisado á la brigada Zorrilla para que vaya en su per
secución.

El General Morlones, desde Nazar, participa que su van
guardia alcanzó la retaguardia de Garasa y ha causado á esta 
un muerto y varios heridos, cogiéndoles un prisionero, dos ca
ballerías y algunos efectos. Dice que la sección de Húsares de 
Pavía se ha batido con denuedo copará infantería, á pesar de 
lo escabroso del terrepp y estar posesionada de un pueblo.

El Cápitan general de las provincias desde Aramayona da 
cuenta del movimiento de sus tropas, arrojando las facciones 
de Alava en dirección á Vizcaya.

Los Comandantes de los vapores-trincaduras que vigilan la 
costa cantábrica han participado que seguían las presentacio
nes á indulto de los carlistas, los cuales iban dejando las ar
mas por los caminos. Una partida que andaba cerca de On- 
darrúa y que se supone de Amilivia estaba desalentada. En el 
mismo pueblo se habian acogido á indulto 29 naturales de la 
localidad.

C a ff íS o S a .—En Sitjes entró una partida que se titula car
lista, y después de exigir á los vecinos 100.000 duros se. re
tiró, llevándose l.bOO de los mayores contribuyentes; no ocur
riendo nada notable en el resto del distrito.

—El Gobernador militar de Teruel da cuenta de 
que la facción Fernandez, mandada ahora por Somolinos y com
puesta de 30 hombres, se ha presentado toda ella á indulto ante 
el Alcalde de Griegos, entregando las armas y 16 caballos.

CasíiSiia la Vieja.—El Comandante m ilitar de Falencia 
dice que anteayer la columna de Cervera batió y dispersó en 
.Prádanos la facción de 40 hombres mandada por el cabecilla 
Francisco Hierro, cuya facción se había levantado en aquel 
mismo dia, causándoles dos muertos y cogiendo tres prisione
ros, bastantes armas y un caballo.

Castilla l a  V a e v a , —Según telegrama del Gobernador 
m ilitar de Cuenca, los restos de la facción que ha recorrido 
aquella provincia, ya reducida á sólo 16 hombres, ha pasado 
por las inmediaciones de Tragacete en dirección á Teruel, ha
biéndoseles cogido tres prisioneros y presentádose á indulto 
algunos dispersos.

A M « la Ia ií€ Ía  y  e x t r e m a d i a r a . — El Comandante gene
ral de Badajoz en telegrama de ayer noche manifiesta que por 
efecto de la activa persecución que se ha hecho á la facción 
Contreras y con la ocupación m ilitar de varios pueblos se ha 
conseguido la completa desaparición; cuyo Jefe, solo ya, se ha
llaba oculto.

Varios individuos han sido aprehendidos en los pueblos en 
que se han refugiado.

En el resto de la Península reina tranquilidad.

f f l m i S T E R I O  DE FOMENTO

DECRETOS.
En conformidad con lo propuesto por Mi Ministro de 

Fomento y con el dictámen déla Academia de Nobles Ar
tes de San Fernando; teniendo en cuenta los méritos y cir
cunstancias que concurren en D. Cárlos Luis de Ribera,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden civil de 
María Victoria, como comprendido en el párrafo quinto del 
articulo 6."* del reglamento de 18 de Julio último.

Dado en Palacio á veinticuatro de Mayo de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Fomento,

Vranciiieo Romero y Ro9>leclo.

D. Cárlos Luis de Ribera hizo sus estudios en la Academia 
de Nobles Artes de San Fernando desde 1828 á 1836, conti
nuándolos después en París bajo la dirección de Mr. Paul De- 
laroche.

En 23 de Marzo de 1845 fué nombrado Profesor agregado 
de los estudios superiores de la Escuela de Bellas Artes de 
Madrid, supliendo durante dos años la clase que desempeñaba 
D. Juan Galvez, y por ausencias y enfermedades de otros Pro
fesores las de colorido y composición, de dibujo del natural y 
del antiguo y ropajes. En 7 de Octubre de 1857 obtuvo esta 
últim a clase como Profesor numerario, cuyo cargo vino desem
peñando hasta 1.* de Febrero de 1861 en que por permuta con 
D. Joaquín Espalter.pasó á  la de dibujo del natural, que es la 
que desempeña en la actualidad. En 27 de Enero de 1869 fué 
pombradO Director de la Escuela, donde ha prestado y conti
núa prestando señaladísimos servicios á la enseñanza, igual
mente que en cuantas comisionés importantes le han sido con
fiadas.

Debidas al reputado pincel de este distinguido artista son 
las magníficas pinturas que adornan el techo del Salan de Se- 
siones del Congreso de los Diputados y de la Capilla del Palacio 
de Calderón; los cuadros que representan D. Rodrigo Calderón 
conducido al suplicio, Origen dé la casa de Girón, Conversión de 
San Pablo y la Jura del primer Principe de Asturias. Estas 
y otras obras de indisputable y reconocido mérito justifican el 
alto puesto que su áutor ha alcanzado entre los pintores de 
nuestra patria y las que le han procurado varias recompensas, 
siendo las principales dos medallas de prim era clase que obtu
vo, una en la oposición á los premios de Roma en 1832 y la 
otra en la Exposición de P arís de 1835.

En este último año, por el cuadro Jura del primer P rinci
pe de Asturias, fué, admitido como individuo de número de la 
Academia de Nobles Artes de San F ernando , concediéndole la 
misma en 1845 los honores de Director y nuevo nombramien
to de individuo de la citada corporación en la clase de Acadé
micos por la pintura de historia.

El Ministro d e  Fomento, F. R o m e ro  y  R o b le d o .

En conformidad con lo propuesto por Mi Ministro de 
Fomento y con el dictámen de la Academia de Nobles 
Artes de San Fernando; teniendo en cuenta los méritos 
y circunstancias que concurren en D. Antonio Gisbert,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden civil de 
María Victoria, como comprendido en el párrafo quinto 
del art. G."* del reglamento de 18 de Julio último.

Dado en Palacio á veinticuatro de Mayo de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Mimstro de Fomento ,

Francisco Homero y MoMedo*

D. Antonio Gisbert cursó cinco años en la Escuela do Be
llas Artes de Madrid; y después, en virtud de oposición, fué 
pensionado por el Gobierno en Roma y París.

Las principales obras de este distinguido artista son: La 
Resurrección de Lá;saro; Un Bacante; Venus saliendo de la es
puma del mar; siete cuadros formando parte de un Via-Crucis; 
Muerte del Principe D. Cárlos, hijo de Felipe IP, 12 cuadros 
de costumbres de Italia; Los Comuneros; Doña María de Moli
na, que está colocado en el salón de sesiones del Congreso; 
Desemloarco de los Puritanos; Fjsponsales de Francisco I; Faus
to y Margarita; Un trovador; Un flautista; La hilandera; Pao- 
lo é Francesca; D. Quijote en casa de los Duques; y años dibu
jos y acuarelas; varios retratos de cuerpo entero, entre ellos 
el de S. M. el Rey D. Amadeo, el del malogrado General Prim  
y el de D. Salustiano de Olózaga; cuyos trabajos por su belleza 
y mérito artístico figuran al lado de los de nuestros más ce
lebrados pintores; habiendo obtenido en justa recompensa de 
sus merecimientos medallas de prim era clase en cada una de 
las Exposiciones nacionales de 1858, 60, 64 y 66 , y otros pre
mios en las que se celebraron en París en 1865 y 1867.

Fué comisionado por el Gobierno para las Exposiciones 
universales de Bellas Artes de Londres en 1862 y de París 
en 1867; perteneció al Jurado de nuestra última Exposición 
nacional y de otros varios certámenes.

Es Director del Museo Nacional de Pintura y Escultura 
del Prado; miembro de la Academia de Bellas.iÁrtes de Flo
rencia y de Lisboa; Oficial de la Legión de Flonor; Comenda
dor de número de Cárlos III, y Gran Cruz de la Orden de Isa
bel la Católica.

El Ministro de Fomento, F. R o m e r o  y  R o b le d o .

En conformidad con lo propuesto por Mi Ministro de 
Fomento y con el dictámen de la Academia de Nobles A r
tes de San Fernando; teniendo en cuenta los méritos y 
circunstancias que concurren en D. José Casado del Alisal,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden civil de 
María Victoria, como comprendido en el párrafo quinto 
del art. 6.° del reglamento de 18 de Julio último.

Dado en Palacio á veinticuatro de Mayo de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Fomento,

Francisco Romero y Rolileilo.

D. José Casado del Alisal hizo su carrera en la Escuela de 
P intura de la Academia de San Fernando.

En 1855, prévia oposición, fué pensionado por el Gobierno 
para\seguir sus estudios en Rom a, prorogándosele dicha pen
sión por el tiempo de dos años envista  del buen cumplimiento 
de sus compromisos y del mérito reconocido de sus obras.

En 1865 obtuvo en concurso público el nombramiento de 
Profesor de Dibujo de la Escuela superior de Pintura, y en la 
actualidad lo es también de la de Artes y oficios de esta corte.

Es autor de los cuadros D. Fernando IV  el Emplazado, lu i ' 
reridicionde Bailón j  el de Los dos caudillos; premiados los dos" 
primeros con medalla de primera clase en las Exposiciones 
nacionales celebradas en 1860 y 1865, y el tercero con confir
mación de prim era medalla en la que tuvo lugar el año 1867.

También es autor del cuadro Las Cortes de Cádiz que de
cora el salón de sesiones del Congreso de los Diputados ; del 
que representa El juramento de la Constitución española por 
S. M. el Rey D. Amadeo I  y  de otras varias obras de historia, 
alegoría y costumbres de reconocido mérito.

Es Académico Profesor de la Real Academia de Florencia, 
y á propuesta de la de San Fernando fué nombrado por el Go
bierno de España individuo de la Comisión española de orga
nización y estudio de la Exposición universal de París de 1867, 
habiendo escrito con este motivo una Memoria sobre el estado 
actual del arte de la Pintura, cuyo trabajo entregó en este Mi
nisterio.

En 1865 fué nombrado pintor de Cámara; ha desempeñado 
multitud de comisiones artísticas y formado parte de diversos 
Jurados para la provisión de plazas de Profesores de diferentes 
Escuelas, y está condecorado con la encomienda de número de 
la Orden de Isabel la Católica.

El Ministro d e  Fomento, F. R o m e ro  y  R o b le d o .

En conformidad con lo propuesto por Mi Ministro de 
Fomento y con el dictámen de la Academia de Ciencias 
exactas, físicas y naturales; teniendo en cuenta las cir
cunstancias que concurren en D. Cárlos Ibañez é Ibañez 
de Ibero,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden civil de 
María Victoria, como comprendido en el párrafo noveno 
del art. 6.° del reglamento de 18 de Julio último.

Dado en Palacio á veinticuatro de Mayo de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Fomento,

Francisco Romei'o y Rol Îedo.

D. Cárlos Ibañez é Ibañez de Ibero, siendo Comandante del 
cuerpo de Ingenieros, efectuó en 1858 y 1859 la medición de la 
base geodésica de Madridejos.

En 1860 desempeñó de Real órden la comisión científica 
para estudiar en las principales naciones de Europa los traba
jos geodésicos, Topográficos y catastrales.

En 1864 fué nombrado Jefe de los trabajos geodésicos y ca
tastrales de las cuatro provincias de Castellón, Valencia, Ali
cante y Baleares.

El Gobierno le envió como su delegado á las conferencias 
científicas internacionales que, para la medición de arcos do 
meridiano y de paralelo en Europa, se verificaron en 1866.

Desde 1869 es delegado permanente de la Asociación geo
désica internacional, por cuyos individuos ha sido elegido Á o- 
cal de la Comisión directiva de los trabajos.

Representa al Gobierno en la Comisión internacional for
mada en 1870 para los nuevos estudios relativos al metro y al 
kilógramo, en la cual se le eligió individuo de la permanente 
de estudios preparatorios.
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Ha publicado los trabajos siguientes :
Experieneias hechas con el aparato de medir tases, pertene

ciente á la Comisión del Mapa de España. Comparación de la 
regla geodésica perteneciente al Gobierno egipcio con la que sir- 
’dó para la medición de la base central del Mapa de España. 
Estudios sobre nivelación geodésica. Base central de la trian
gulación geodésica de España. Nuevo aparato de medir bases 
geodésicas, por el que obtuvo la medalla de oro en el concurso 
público celebrado en 1868 por el cuerpo de Ingenieros militares. 
Descripción geodésica de las islas Baleares, y varios‘discursos 
y artículos científicos de reconocido mérito.

Es Director del Instituto geográfico desde su creación; Vo
cal de varias comisiones científicas, é individuo de número de 
la Academia de Ciencias exactas, físicas y naturales, y formó 
parte de la Comisión científica de pesas, medidas y monedas 
que se reunió en París durante la Exposición universal de 1867. 

El Ministro de  Fomento, F. R om ebo  y  R o b le d o .

En conformidad con lo propuesto por Mi Ministro de 
Fomento, y con el dictámen déla Junta del Ilustre Colegio 
de Abogados de Madrid; teniendo en cuenta las circunstan
cias que concurren en D. Francisco Pareja de Alarcon, 

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden civil de 
María Victoria, como comprendido en el párrafo noveno 
del art. 6.° del reglamento de 18 de Julio del año anterior.

Dado en Palacio á veinticuatro de Mayo de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Foment?>,

Franelsico Homero y Robledo.

D. Fraacisco Pareja de Alarcon es uno de los Abogados 
más antiguos del Ilustre Colegio de Madrid.

En 1811 obtuvo, previa oposición, la cátedra de Filosofía 
moral y fundamentos de religión del Instituto de esta corte, 
en cuyo destino fué confirmado por sus vastos conocimientos.

Ha escrito, entre otros, El Libro de la Juventud; La política 
tal como es, considerada en sus relaciones con la felicidad de 
los pueblos; dos ediciones de un Catecismo cristiano de las es
cuelas y familias, con un Compendio de la Historia Sagrada, 
que fué declarado de texto en 1848, y en la obra titulada Ins
trucción para el pueblo, Cien tratados, publicó los respectivos á 
Religión, Filosofía moral. Beberes sóplales, Derecho público y de 
gentes y Derecho español.

Desde 1851 á 1865 fundó y dirigió la revista de Jurispru
dencia, da Administración, de Tribunales y de Instrucción pú
blica titulada El Faro Nacional, compuesta de 8^ tomos en 
folio, y cuya revista fué por algún tiempo órgano oficial del 
Ilustre Colegio de Abogados de Madrid, de la Academia Ma
tritense de Jurisprudencia y Legislación y de otras corpora- 
L'iones jurídicas.

En el mismo período publicó una colección de sentencias 
del Tribunal Supremo de Justicia, anotadas y comentadas al
gunas do ellas, y una Biblioteca jurídico-adininistrativa.

'En 186̂ J y 1863 publico también bajo su dirección la revista 
eicntífiea, religiosa y literaria titulada El Cristianismo; y des
de 1866 á 1868 la revista de Legislación denominada La Justi
cia, y además el BalePin de ¡as Leyes, compuestas ambas de 16 
tomos.

Por encargo del Gobierno lia redactado varios proyectos de 
ley sobre orden público, imprenta, gobierno y administración 
de las provincias y policía correccional, con cuyos trabajos y 
litros de interés piíblico debidos á su laboriosidad é inteligen- 
ida lia prestado distinguidos servicios al pais.

Ha sido Asesor del Ministerio de Fomento en el período de 
ucho años consecutivos, y es en la actualidad Vocal de la Junta 
consultiva por elección del Ilustre Colegio de Abogados, de cuya 
i unta de gobierno ba formado parte.

El Ministro de  Fomento, F. R o m e ro  y R o b le d o .

En conformidad con lo propuesto por Mi Ministro de 
Fomento y con el dictámen de la Academia Española; te
niendo en cuenta las circunstancias que concurren en Don 
Gumersindo Laverde y Ruiz,

Vengo en concederle la Cruz de primera clase de la 
Orden civil de María Victoria, como comprendido en el 
párrafo noveno del art. 6." del reglamento de 18 de Julio 
último.

Dado en Palacio á veinticuatro de Mayo de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Fomento,

Frasicsíieo Romero y Robieclo.

D. Gumersindo Laverde y Ruiz, Licenciado en Derecho ci
vil y canónico y en Filosofía y Letras, obtuvo en 186^ por 
Oposición la cátedra de Retórica y Poética del Instituto de 
Lugo, del que fué Director desde Setiembre de 1870 hasta el 
presente año en que pasó á prestar sus servicios á este Aíinis- 
ierio como Oficial de la clase de terceros, Jefe de Administra
ción de cuarta clase.

Estuvo encargado gratuitamente de la Biblioteca del refe
rido Instituto desde 1864 hasta 1870, y fué Vicepresidente de 
la Comisión de Monumentos históricos y artísticos de Lugo.

Es autor de gran número de poesías líricas, entre ellas de 
una por la que obtuvo mención honorífica en el certámen ce
lebrado en 1865 por la Academia Española. Ha escrito mul
titud de artículos filosóficos y literarios de reconocida impor
tancia, insertos en diferentes periódicos y revistas, mereciendo 
especial mención los que coleccionó en un voJúmen titulado

Ensayos críticos sobre Filosofía, Literatura é Instrucción pública, 
con los que contribuyó notablemente á llamar la atención de 
los doctos hacia los olvidados tesoros de la ciencia y Filosofía 
pátrias, promoviendo con estos trabajos no pocas de las re
formas y mejoras realizadas en la enseñanza.

Es Vocal del Tribunal de oposiciones que desde Octubre 
último funciona en esta corte para la provisión de las cátedras 
de Geografía é Historia vacantes en varios Institutos; indivi
duo correspondiente desde 4863 de la Academia Española, y 
de la de la Flistoriá desde 4866; Comendador ordinario de la 
Orden de Isabel la Católica, en recompensa de sus obras lite
rarias y de sus servicios prestados á la enseñanza, y ha des
empeñado ántes de que ingresara en el Profesorado español 
varios destinos administrativos en los ramos de Hacienda y 
Gobernación.

El Ministro de Fomento, F. R o m e ro  y  R o b le d o .

En conformidad con lo propuesto por Mi Ministro de 
Fomento y con el dictámen de la Academia Española; te
niendo en cuenta las circunstancias que concurren en Don 
Francisco Luis de R etes,

Vengo en concederle la Cruz de primera clase de la 
Orden civil de María Victoria, como comprendido en el 
párrafo noveno del art. 6.° del reglamento de 18 de Julio 
del año último.

Dado en Palacio á veinticuatro de Mayo de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Fomento,

Francisco Romero y ItoMedo.

D. Francisco Luis de Retes eS au to r, entre o tra s , de las 
obras originales siguientes: El Tundidor de Mallorca, Inés de 
Castro y Doble Corona, de las tituladas La Moza de Mesón, La 
Beltraneja y Doña María Coronel, escritas 611 colaboración la 
primera con D. Francisco Zea, y las segundas con D. F ran
cisco Perez E chevarría ; y además ha hecho varias traduccio
nes, imitaciones y arreglos, tales como Otelo el moro de Ve- 
necia, de Shakespeare, Shéridan y Justicia y no por mi casa.

La acertada elección de los asuntos históricos, la dicción 
castiza de su fácil y en ocasiones rica versificación, la verdad 
de los caracteres, el conocimiento de los efectos escénicos y la 
laboriosidad que atestiguan más de SO composiciones de dis
tintos géneros dadas al tea tro , representadas muchas de ellas 
con extraordinario éxito , han conquistado á su autor en la 
Opinión pública un envidiable y merecido puesto entre nues
tros escritores dramáticos contemporáneos.

Como antiguo funcionario público, tiene la categoría de Jefe 
de Administración; ha-sido Visitador general de Hacienda, y  
en la actualidad Contador de prim era -clase del Tribunal de 
Cuentas del Reino; fundador del Museo lírico, literario y ar
tístico de M adrid, de cuya Sección de L iteratura fué Presi
dente ; Vicepresidente de la del Instituto Español; socio facul
tativo de la del Liceo Artístico y Literario y socio Profesor de 
la Academia de Ciencias de Granada.

E l Ministro d e  Fomento, F. R o m e ro  y  R o b le d o .

En conformidad con lo propuesto por Mi Ministro de 
Fomento y con el dictámen de la Academia de la Historia; 
teniendo en cúenta las circunstancias que concurren en 
D. Vicente Boix y Ricarte,

Vengo en concederle la Cruz de primera clase de la 
Orden civil de María Victoria, como comprendido en los 
párrafos tercero y noveno del art. 6.** del reglamento de 48 
de Julio del año anterior.

Dado en Palacio á veinticuatro de Mayo de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Fomento,

Frasicisc® R o m e r o  y R o l ^ I e t i o .

D. Vicente Boix y Ricarte, Doctor en la Facultad de F ilo
sofía y Letras, obtuvo por oposición en 49 de Febrero de 4847 
la cátedra de Historia en el Instituto de segunda enseñanza de 
Valencia, desde cuya fecha y sin interrupción alguna viene 
desempeñando dicho cargo, habiendo publicado, entre otras 
obras de reconocido mérito, las siguientes:

IIisto7Úa de la ciudad y reino de Valencia; Memorias de Sa- 
gunto; Memorias de Játiva (Soetavis); Valencia histórica y topo
gráfica; Apuntes históricos sobre los fueros de Valencia, para 
texto; Elementos de Geografía; Elementos de Historia universal, 
y Elementos de Historia de Espuma; un tomo de Poesias líricas; 
Romances históricos; traducción de la Historia del antiguo y 
nuevo Testamento, por Sacy Royamont; las leyendas históricas 
tituladas El encubierto de Valencia; La expulsión de los moris
cos, y la Campana de la Union, y varios artículos de Arqueo
logía, Antigüedades, Literatura &c., y Memorias sobre asuntos 
varios.

Gomo Director que es hace más de tres años del referido 
Instituto de Valencia, ha efectuado en el edificio que ocupa el 
establecimiento grandes y bellas ob ras, tanto para la instala
ción de las diferentes clases, como de adorno,y comodidad para 
los alum nos, anticipando unas veces y dando otras cantidades 
con este objeto, por cuyos desinteresados servicios mereció 
multiplicados aplausos de la prensa de aquella localidad.

Desde 4848 lleva el título de Cronista de Valencia.
Es individuo correspondiente de la Academia de la Histo

r ia ,  del Instituto de F rancia, del Arqueológico de Roma y 
B erlin , socio num erario de la de Bellas Artes de San Cárlos de 
Valencia y de mérito y número de la de Amigos del País; Ca

ballero de la Real y distinguida Orden de Cárlos III á pro
puesta de este Ministerio por donativos al Museo Arqueológico 
Nacional; Comendador de la Americana de Isabel la Cat ca 
por servicios prestados á la enseñanza; y ha desempeñado im 
portantes cargos en Instrucción pública.

El Ministro de Fomento, F. R o m e r o  y  R o b le d o .

En conformidad con lo propuesto por Mi Ministro de 
Fomento y con el dictámen de la Junta provincial de pri
mera enseñanza de Valencia; teniendo en cuenta las cir
cunstancias que concurren en D. Joaquin Aleixandre y 
Galbis,

Vengo en concederle la Cruz de segunda clase de la 
Orden civil de María Victoria, como comprendido en el 
párrafo BÓtimo del art. 6.® del reglamento de 48 de Julio 
último.

Dado en Palacio á veinticuatro de Mayo de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Fomento,

Francsííico Romero y Robledo.

D. Joaquin Aleixandre y Galbis, Maestro de prim era ense
ñanza superior y Profesor mercantil estable/cido en Valencia» 
hace años que consagra sus esfuerzos con brillantísimos 
resultados á la educación de la ipAancia, instruyendo además 
gratuitamente cierto número ¿e niños pobres y difundiendo la 
ilustración entre sus conciudadanos en Escuelas públicas de 
adultos", en la Industrial y de comercio , y en el Instituto pro
vincial de Valencia ; habiendo merecido siempre por sus des
interesados servicios, solicitud y celo en la enseñanza el más 
distinguido aprecio de las A utoridades, de las corporaciones 
y del público.

El Gobernador civil de aquella provincia le encomendó las 
contestaciones á los interrogatorios relativos al mejoramiento 
de las clases obreras, cuyo importantísimo encargo hubo de 
llenar con tal lucidez y riqueza de dato s, que dicha Autori
dad en ^3 de Febrero de 487^ le áio idfi gracias por tan exce
lentes trab a jo s , que quedaba en rem itir al CongréSO de los 
Diputados donde se inició y debate este importante asunto.

Es socio de mérito de la Sociedad económica de Amigos del 
País de Valencia, la que le concedió por sus servicios y mere
cimientos el uso de su escudo de a rm a s ; individuo de la So
ciedad Barcelonesa de Amigos de la Instrucción, y del Tribunal 
de exámenes de la sección de Comercio en el Instituto de Va
lencia.

Ha .sido diferentes veces Vocal censor en exámenes de opo
sición á Escuelas vacan tes; miembro de la  Junta directiva 
del censo de población del año de 4860, Secretario de una de 
las secciones en que se dividió la cap ita l, y está condecorado 
con la Cruz de Caballero de la Orden de Isabel la Católica.

E l M inistro  d e  F o m e n to , F. R o m ero  y R o b led o .

En conformidad con lo propuesto por Mi Ministro de 
Fomento y con el informe de la Junta provincial de pri
mera enseñanza de Salamanca; teniendo en cuenta las cir
cunstancias que concurren en D. Miguel Flernandez Cepa,

Vengo en concederle la Cruz de segunda clase ó senci
lla de la Orden civil de María Victoria, como comprendido 
en el párrafo sétimo del art. 6.® del reglamento de 48 de 
Julio último.

Dado en Palacio á veinticuatro de Mayo de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Fomento,

Fraiücisc© Romer® y Robledo»

D. Miguel Hernández Cepa, Maestro de Instrucción primaria 
superior y  titu lar de la Escuela pública elemental de niños de 
Vilvestre, provincia de Salamanca, después de las horas ordi
narias de clase, ha creado y establecido por las noches de su 
libre y espontánea voluntad Escuela gratuita de adultos, á la 
que asisten 75 alumnos.

En %% de Octubre de 4850 obtuvo, mediante oposición, la 
Escuela de San Felices de los Gallegos, contando por consi
guiente 21 años en el ejercicio de su profesión, con las mejo
res notas y los más favorables resultados en la enseñanza; y 
en 4865 escribió y publicó una obrita en verso titulada Con
sejos de Religión y moral para los niños, de.la que remitió a 
este Ministerio 400 ejemplares con destino á Bibliotecas po
pulares.

El Ministro de Fomento, F. R o m e ro  y R o b le d o .

En conformidad con lo propuesto por Mi Ministro de 
Fomento y con el dictámen de la Junta provincial de pri
mera enseñanza de Madrid; teniendo en cuenta las cir
cunstancias que concurren' en D. Elias José González y 
Morales,

Vengo en concederle la Cruz sencilla de la Orden civil 
de María Victoria, como comprendido en el párrafo sétimo 
del art. 6.® del reglamento de 48 de Julio del año anterior.

Dado en Palacio á veinticuatro de Mayo de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Fomento,

Francisco Romero y Robledo.

D. Elias José González y Morales, Profesor de In strucción  
prim aria de la Escuela pública de niños del Real Sitio del
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Pardo, cuenta más de 39 años en el ejercicio del Magisterio, ha
biendo obtenido ventajosos resultados en la enseñanza y creado 
é sostenido Escuelas de adultos y otras especiales, desplegando 
siempre el mayor celo, actividad é inteligencia en el cumpli
miento de sus deberes, y procurádose en justa recompensa de 
sus dilatados servicios y merecimientos el aprecio público y 
repetidas pruebas de distinción de sus superiores.

E l Ministro de Fomento, F. R o m e r o  y  R o b le d o .

MINISTERIO DE GRACIA Y J U S T I C I A

limo. Sr.: S. M. el Rey se ha servido nombrar para el 
Registro de la propiedad de Castellote, de cuarta clase, 
vacante por jubilación del que lo desempeñaba, á D. Joa
quín Giraldez y Fernandez Soler, Registrador de la pro
piedad de Villar del Arzobispo, propuesto por V. L , con 
sujeción á lo prevenido en la regla 1.̂  del art. 303 de la 
ley hipotecaria, y en la del 261 de su reglamento.

De Real orden lo digo á V. I. á los efectos oportunos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 21 de Mayo 
de 1872.

ALONSO.

Sr. Director general de los Registros civil y de la propie
dad y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el Rey se ha servido nombrar para el 
Registro de la propiedad de Calahorra, de tercera clase, 
vacante por renuncia del que lo desempeñaba, á D. Agus
tín Rodríguez Quintana, Registrador de la propiedad de 
Torrelaguna, propuesto por V. I., con sujeción á lo preve
nido en la regla 1.̂  del art. 303 de la ley hipotecaria, y en 
la 2.̂ " del 261 de su reglamento.

De Real orden lo digo á V. I. á los efectos oportunos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 21 de Mayo 
de 1872.

ALONSO.

Sr. Director general de los Registros civil y de la propie
dad y del Notariado.

M INISTERIO DE LA GUERRA

Excmo. S r .: He dado cuenta al Rey (Q. D. G.) de la co
municación de V. E. de ayer participando que, á consecuen
cia de la excitación que hizo á los individuos del cuerpo 
de su cargo, ha recibido ya aviso de los Jefes de la Guardia 
civil ,de las provincias de Navarra, Guipúzcoa, Alava, Lé
rida y Avila, de que la mayor parte de los individuos de 
ellas que cumplen actualmente el tiempo de su empeño han 
significado su deseo de continuar en las filas, y no por el 
premio que para este caso señala la Real orden de 11 del 
actual, sino movidos solamente por su deseo de poder con
tribuir á la pacificación del país.

Enterado de todo S. M., y completamente satisfecho 
del patriotismo y desinterés de estos individuos, cuya ma
yoría sirve precisamente en provincias declaradas en es
tado de guerra, donde el servicio es más penoso, se ha 
servido resolver que en su Real nombre se les den las gra
cias por tan noble y leal comportamiento; siendo la vo
luntad de S. M. que esta resolución se publique en la or
den general del ejército para satisfacción de los interesa
dos y del distinguido cuerpo en que sirven, que tantas 
pruebas tiene ya dadas de su abnegación cuando se trata 
del servicio de la patria.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
fines consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 24 de Mayo de 1872.

ZAVALA.
Sr. Director general de la Guardia civil.

=>oooOOOOOoe

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Vista la instancia elevada á este Ministerio por varios 
Jefes y Oficiales retirados del ejército, residentes en esa ca
pital, manifestando que el Ayuntamiento de la misma les 
impuso para gastos provinciales y municipales el 4‘62 por 
100 sobre su sueldo en el presupuesto del año económico 
de 1870 á 71:

Vista la comunicación de V. S. manifestando que al 
servidor del Estado, cesante, jubilado ó retirado de Guerra 
debe equiparársele con el propietario; y que si á este no 
hay derecho para exigirle por razón de arbitrios más del 
2S por 100 de lo que satisface al Estado, no debe obligarse 
á aquellos á que paguen más de la cuarta parte del des
cuento que sufren por sus asignaciones:

Vistas las circulares de 12 de Setiembre de 1870 y 16 
de Enero de 1871, segundas cuales la cuota líquida con 
que los hacendados contribuyan al repartimiento en los 
pueblos que establezcan este recurso no debe exceder 
nunca del 28 por 100 de la suma que paguen por igual 
concepto al Estado:

Considerando que implícitamente se hallan incluidos

en lo que prescriben dichas circulares todos los que por 
cualquier concepto perciben haberes del Estado, los cuales 
sufren un descuento proporcional á su sueldo; y

Considerando que el repartimiento vecinal para gastos* 
provinciales y municipales debe entenderse respecto á toda 
clase de empleados del Estado, del Municipio y de la pro
vincia, lo mismo que á los cesantes, pensionistas, jubilados- 
y retirados, á los cuales no debe imponérseles más que el 
28 por 100 del descuento con que contribuyen por razón 
de sus sueldos y pensiones á levantar las cargas públicas;

S. M. el Rey ha tenido á bien resolver que los expo
nentes se hallan comprendidos en lo que dispone la circu
lar de 12 de Setiembre de 1870, y que no puede por lo 
tanto exigírseles más del 28 por 100 de la cantidad que 
por descuento satisfacen al Estado.

De Real órden lo digo á V. S. para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 11 de Mayo de 1872.

Sr. Gobernador de la provincia de Jaén.
SAGASTA.

T R I B U N A L  SUPREMO

Sala primera.
En la villa y corte de Madrid, á 11 de Mayo de 1872, en el 

pleito seguido en el Juzgado de primera instancia de Vitoria y 
en la Sala de lo civil de la Audiencia , de Búrgos por D. Ma
nuel Martin Veña con D. Basilio Saez y Moral sobre pago de 
3.683 rs. y 90 cénts.; pleito pendiente ante Nos en v irtud de 
recurso de casación interpuesto por el demandado contra la 
sentencia que en 8 de Mayo de 1871 dictó la referida Sala: 

Resultando que D. Manuel Martin Veña, Procurador de los 
Tribunales de esta corte, devengó y satisfizo, representando 
en tal concepto á D. Basilio Saez en los autos pendientes en 
el Supremo Tribunal, de Guerra y Marina, y seguidos con los 
síndicos del concurso de Mr. Martin Brousard, la cantidad de 
363 escudos 390 milésimas que Saez prometió pagarle, según 
cartas de 17 de Marzo, 20 de Mayo y 14 dê  Junio de 1869: 

Resultando que por no haberlo verificado entabló demanda 
D. Manuel Martin Veña en el Juzgado de prim era instancia de 
Vitoria para que se condenase á Saez al pago de la indicada 
suma, intereses y costas, fundando su pretensión en la obli
gación que todo litigante tenia de facilitar, fondos á su Procu
rador, y á reintegrarle de los que por él hubiere suplido y pa
garle los derechos que legalmente devengase; y en que además 
de tener aquel reconocida la deuda en las tres cartas ya cita
das, se hallaba justificada con las cuentas de los funcionarios 
que habían intervenido en el mencionado pleito:

Resultandt) que D. Basilio Saez impugnó la demanda, ale
gando en primer término la incompetencia del Juzgado para 
conocer de ella, porque las reclamaciones de costas por los 
Procuradores á sus clientes debian hacerse por la via de apre
mio, con arreglo á las Ordenanzas de las Audiencias, ante 
las Salas respectivas, pero no en juicio ordinario; y que en 
caso de no estimarse dicha incompatibilidad, se le, absolviese 
de la demanda, porque las costas que reclamaba el Procurador 
Veña ni aparecian aprobadas por el Tribunal en que se hablan 
causado, ni eran legítimas, sino oficiosas como devengadas en 
el Tribunal de Guerra, incompetente con posterioridad al de
creto de unidad de fueros:

Resultando que el Juez de prim era instancia dictó senten
cia, que confirmó con las costas en 8 de Mayo de 1871 la Sala 
de lo civil de la Audiencia de Búrgos, condenando con las 
costas á D. Basilio Saez y Moral al pago de la cantidad de
mandada:

Resultando que contra esta sentencia interpuso recurso de 
casación citando como infringidas:

1.“ La ley 28, tít. 8 ." de la Partida fi."" citada en la senten
cia; pues si bien se mandaba eñ ella que todas las despensas 
que el personero hiciese es tenido el que le hizo su personero 
de se las dar, dice, las que sean derechas é con razón, añade, 
fueras ende las que abiese fechas ó pechadas por razón de 
yerro que el mismo hiciere; preveniendo además que es teni
do el personero de dar cuenta al señor del pleito de todas las 
cosas que recibiera; de modo que la accionfie recobro era cor
relativa á las obligaciones cumplidas, debiendo justificar Veña 
lo que negaba el reconvenido: primero, que las costas ó gastos 
fueran derechas; segundo, que habla dado cuenta y noticia de 
todo al apoderdante, habiéndose con ello también infringido 
las leyes 1.'" y 2.^ tít, 14 de la misma Partida 3.®, que imponen 
el onus 'próbandi al actor cuando se niega el fundamento de 
hecho al demandado:

2." La ley 26 del propio título y Partida citados, que tiene 
por epígrafe «cómo los personeros son tenidos de pechar al due
ño del pleito lo que por su culpa ó por su engaño perdiera ó 
menoscabara;» siendo claro que si tienen que prestar la culpa 
no pueden pedir la compensación ó abono de gastos ; ideas 
sancionadas en las leyes 10 y 17, tít. 10, libro 1.® del Fuero 
Real, y en el art. 220 de las Ordenanzas de las Audiencias:

3.̂ * La ley de unidad de fueros en su art. 1.®, párrafo se
gundo, que atribuye el conocimiento y competencia de los ne
gocios civiles y criminales de los aforados de Guerra á la ju 
risdicción ordinaria, y por lo visto Véña habia actuado en un 
concurso ante el Tribunal Supremo de Guerra y Marina:

Y 4." Las leyes 8 . \  tít. 22, y 27, tít. 23 de la Partida 3.% y 
la 2.% libro 11 de la Novísima Recopilación, que establecen re
glas fijas para la imposición de costas:

V is ts  siendo Ponente el Magistrado D. José Ferm ín de 
Muro:

Considerando que el recurrente no ha negado que nombró 
al demandante su Procurador en los autos de concurso de 
Mr. Martin Brousard y compañía seguidos en el extinguido 
Tribunal Supremo de Guerra y Marina, confesándose deudor 
por cartas reconocidas bajo juram ento del importe de la cuen
ta de gastos suplidos y de derechos correspondientes al expre
sado Procurador; en cuya virtud la condenación al pago, léjos 
de infringir la ley 28, tít. 8 .® de la Partida 3.% se funda en sus 
preceptos, porque si el personero está obligado á dar cuenta 
como la dió el Procurador Veña, el que le nombró tiene el 
deber de abonar todos los gastos legítim os, no habiéndose in 
fringido tampoco las leyes 1.* y 2 ." del tít. 44 de la misma 
Partida sobre la prueba y á quién incumbe darla , puesto que 
el demandante ha probado su acción según apreciación de la 
Sala sentenciadora, contra la cual no se cita ley ó doctrina le
gal que se suponga quebrantada:

Considerando que la ley 26 del expresado tít. 8 .®, Partida 8 .^ 
que tiene por epígrafe «cómo los personeros son tenidos de pe
char al dueño del pleito lo que por su culpa ó engaño se per
diere ó menoscabase,» no puede tener aplicación al caso, porque 
D. Basilio Saez ni ha pedido ni ha probado ningún perjuicio ó 
menoscabo por culpa ó engaño de su P rocurador, siendo evi
dente por lo mismo que no se ha violado la ley referida ni las 
del Fuero Real y art. 220 dejlas Ordenanzas de las Audiencias, 
alegadas con notoria inoportunidad:

Considerando que el decreto-ley de 6 de Diciembre de 4868 
sobre unidad de fueros, que atribuye el conocimiento de los 
negocios civiles y criminales de los aforados de Guerra á la 
jurisdicción ordinaria, tampoco tienen aplicación al pleito, por
que los gastos que el Procurador Veña reclama se causaron 
cuando el expresado Tribunal tenia competencia, siendo por lo 
tanto evidente la necesidad de satisfacerlos:

Y considerando, respecto á la condenación de costas , que 
así el Juez como la Audiencia, al imponer al demandado las 
de prim era y las de segunda instancia, han reconocido que 
han litigado sin derecho; por do que, léjos de infringir la sen
tencia las leyes de Partida y la de la Novísima Recopilación 
que se citan en el recurso, se halla ajustada á sus preceptos;

Fallam os que debemos declarar y declaramos no haber lu
gar al recurso de casación interpuesto por D. Basilio Saez y 
Moral, á quien condenamos á la pérdida del depósito, que se 
distribuirá con arreglo á la ley, y en las costas; y líbrese á la 
Audiencia de Búrgos la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
Ga c et a  y se insertará en la Colección legislativa, pasándose al 
efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, mandamos y 
firmamos. =  Mauricio G arcía.=José M. Cáceres.==Laureano de 
A rrieta.=José Ferm in de Muro.==Benito de Posada Herrera.=^- 
Ramón Diaz Vela.=B enito de Ulloa y Rey.

Publicación. = L e id a  y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. José Ferm in de Muro, Magistrado del T ri
bunal Supremo, celebrando audiencia pública la Sala primera 
en el dia de hoy, de que certifico como Relator Secretario de 
la misma.

Madrid 44 de Mayo de 4872.=Licenciado Desiderio Martínez.

D. Dionisio Antonio de P u g a , Comendador de la Real y 
distinguida Orden española de Oárlos III y Escribano de Cá
m ara.del Tribunal Supremo.

Certifico que en el recurso de casación interpuesto por Don 
Vicente de la Puente y T e ra n , administrador de la Sociedad 
titulada Crédito Castellano, contra la sentencia pronunciada por 
la Sala de lo civil de la Audiencia de Búrgos en autos con los 
síndicos de la quiebra de la empresa del ferro-carril de Isa
bel IT sobre nulidad de lo acordado en el juicio de qu ieb ra , la 
Sala primera de este Tribunal Supremo se ha servido dictar 
el auto siguiente:

«Resultando que en 27 de Octubre de 4870, ostentando e 
correspondiente poder á nombre de la Sociedad Crédito Caste
llano, se dedujo artículo prévio ante el Juzgado de primera 
instancia de Santander pidiendo la nulidad de todo lo actuado 
y al propio tiempo la del nombramiento de síndicos en el ju i
cio de quiebra entre la empresa del ferro-carril de Alar á San
tander y sus acreedores, cuyo juicio al interponer dicho ar
tículo se hallaba terminado por sentencia declarada ejecutoria 
por el Juzgado en 4." de Julio del citado año:

Resultando que en 3 de Noviembre del mismo año se dictó 
auto por el Juzgado declarando inadmisible el escrito presen
tado, en atención á que habían trascurrido los tres dias que 
marca el art. 494 de la ley de Enjuiciamiento mercantil para 
poder impugnar el nombramiento de los síndicos:

Resultando que, no obstante conferido posteriormente tras
lado á los síndicos por tres dias y habiendo impugnado estos 
el escrito del Procurador del Crédito Castellano, se dictó nuevo 
auto por el Juzgado reproduciendo el anterior de inadmisión 
del escrito , mandando sin embargo que este se uniese á los 
autos en virtud de las diligencias posteriores:

Resultando que interpuesta apelación por el Crédito Caste
llano en tiempo, fué esta adm itida para ante la Audiencia de 
Búrgos en un solo efecto, en atención á que la nulidad de lo 
jun ta  de acreedores y de nombramiento á los síndicos sólo 
puede proponerse por demanda que debe sustanciarse en ramo 
separado; y que con arreglo al 469 de la misma ley, el juicio 
de quiebra no puede entorpecerse con incidencias que no pue-. 
dan sustanciarse de una vez :

Resultando que pendiente la apelación en la Audiencia, se 
presentó por los síndicos suplicatorio del Juzgado pidiendo la 
devolución á él de las apelaciones pendientes; y habiéndose 
dado traslado al Procurador del Crédito Castellano, terminó 
este incidente por sentencia de la Audiencia de 20 de Diciem
bre de 4870 mandando suspender las apelaciones interpuestas, 
en atención á haberse hecho constar haber sido aprobado el
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convenio entre los acreedores por el Juez de primera instancia, 
y á que en este caso el art. 157 del Código de Comercio manda 
se lleve á efecto sin perjuicio de lo que se resuelva:

Resultando que la suspensión se dictó con la cláusula de 
por ahora y sin perjuicio de la resolución que en su dia pueda 
recaer sobre las apelaciones interpuestas de la sentencia de 25 
de Enero último, aprobatoria del convenio:

R esu ltan d o  que interpuesta súplica por el Crédito Castella- 
>̂ o, y denegada esta, interpuso recurso de casación, que le fue 
admitido, mandando se le expidiese el correspondiente testi
monio:

Resultando que interpuesto el recurso ante este Tribunal 
Supremo para su admisión, se dictó auto para mejor proveer, 
mandando se remitiese por la Audiencia certificación de los 
antecedentes de la apelación propuesta por el Crédito Caste
llano sobre nulidad de lo actuado en el juicio de quiebra, cu
yos antecedentes quedan expresados en los anteriores resul
tandos:

Siendo Ponente D. Benito de Posada Herrera :
Considerando que, aúnen el caso que la Audiencia hubiese 

confirmado el auto apelado del Juzgado de Santander de 24 de 
Noviembre de 1870, no habria recaido la confirmación sobre 
artículo que hubiese puesto término al juicio y hecho imposi
ble su continuación, puesto que al acreedor le queda expedita 
la acción que puede proponerse dentro del término señalado 
en los artículos 191 y 49o, y en su caso en el 199 de la ley de 
Enjuiciamiento mercantil, para reclamar contra el nombra
miento de los síndicos y contra la aprobación del convenio:

Considerando que no habiéndose sustanciado ni sentenciado 
la apelación, sino únicamente suspendido por virtud de supli
catorio presentado por los síndicos, y seguido incidente con 
el apelado, no puede sostenerse que haya sido revocado ni con
firmado el auto del Juez que fué objeto de la apelación, y cual
quiera que sea el recurso que corresponda entablar por la sus
pensión decretada por la Audiencia, no puede ser el de casa
ción, puesto que en ningún caso una suspensión es sentencia, 
ni auto definitivo que ponga término al pleito ni haga imposi
ble su continuación, lo que en último resultado viene á recono
cer el recurrente en su escrito de interposición de dicho re
curso :

Y considerando que, si fuese procedente el recurso in ter
puesto, seria inadmisible el escrito presentado por no venir 
unido el correspondiente documento de depósito, según se pre
viene en el citado art. 27, sin que de no haberlo hecho pueda 
excusar al recurrente la duda que en este particular afecta;

No há lugar á la admisión del escrito en que se interpone 
el recurso de casación por parte del administrador de la So- 
•idedad Crédito Castellano ; y ejecutoriado que sea este auto, co
muniqúese á la Audiencia de Búrgos y publíquese en la forma 
prevenida por la ley.

Madrid 26 de Abril de 1872.=Mauricio García.=Laureano 
de A rrieta.=José Ferm in de Muro.=Benito de Posada Herre- 
ra.=R am on Diaz Vela.=Licenciado Mariano Fernandez Gar- 
,,«]'a.-=-Fuí presente , Dionisio Antonio de Fuga.»

Y  para que tenga lugar su publicaeion e n  la G a c e t a  , ex
pido la presente en Madrid á 17 de Mayo de 1872.=Dionisio 
Antonio d e  Fuga.

D. Dionisio Antonio de F u g a , Comendador de la Real y 
distinguida Orden española de Carlos III y Escribano de Cá
mara del Tribunal Supremo.

Certifico que en el recurso de casación interpuesto por Don 
Félix Moral contra Ja sentencia pronunciada por la Sala de lo 
civil de Ja Audiencia de Búrgos en autos con los síndicos de 
la quiebra de aquel y otros sobre pago de costas, la Sala pri
mera se ha servido dictar el auto siguiente:

«Resultando que en ios autos de quiebra de D. Félix del Mo
ral radicados en el Juzgado de primera instancia de Búrgos á 
consecuencia de una reclamación hecha por el Escribano ac
tuario para que á cuenta de los derechos devengados por el 
mismo en el juicio de quiebra,se le abonase una cantidad de
terminada, se practicó la tasación general de costas en los dis
tintos expedientes de que se compone la quiebra ; y dada vista 
de ella, la representación de los síndicos Ja impugnó en el sen
tido de que no se abonase cantidad alguna por la masa gene
ral á la representación del quebrado por costas y gastos hechos 
á su instancia, y que igual exclusión se hiciera respecto á los 
acreedores que se han presentado en el juicio por medio de 
Procuradores judiciales, cuyo pago debia de ser de cuenta de 
sus respectivos poderdantes; y la representación del quebrado 
pidió se aprobara la tasación, adicionando ciertas cantidades 
que señala :

Resultando que el Juez de primera instancia dictó senten
cia, que fué confirmada por la Sala de lo civil de la Audiencia 
de Búrgos en 17 de Enero último, declarando que las costas 
que deben pagarse de la masa general son las comunes en las 
que se comprenderán todas, á excepción de las causadas por el 
Procurador Herrero y los demás Procuradores, aquel en repre
sentación del quebrado, y estos á nombre de sus respectivos 
poderdantes , reservando á uno y otros su derecho para que, en 
el caso de sobrar algunos bienes después de satisfechas las 
costas y gastos comunes y todos los créditos, lo ejerciten donde, 
del modo y como vieren convenirles:

Y resultando que expedida certificación de la sentencia á 
instancia de D. Félix  del Moral, interpuso ante este Tribunal 
Supremo recurso de casación citando como infringidas varias 
disposiciones legales:

Siendo Ponente el Magistrado D. Benito de Ulloa y R e y : 
Considerando que conforme á lo dispuesto en los artícu

los 2.* y números 1.* y 2.̂ * del 3.® de la ley de 18 de Junio 
de 1870, el recurso de casación sólo se da contra sentencias de

finitivas que terminan el ju ic io , ó que recayendo sobre un ar
tículo ponen término al pleito haciendo  ̂imposible su conti
nuación:

Considerando que en la sentencia contra la cual se intenta 
recurrir, no concurre ninguno de los requisitos á que se refie
ren los artículos citados; y además este Tribunal Supremo 
tiene declarado que por regla general sobre cuestión de costas, 
cuando no se tratan conjuntamente con las de fondo, no pro
cede la casación;

No há lugar á la admisión del recurso de casación inter
puesto por D. Félix Moral; y ejecutoriado que sea este auto, 
comuniqúese á la Audiencia de Búrgos y publíquese en la for
ma prevenida por la ley.

Madrid 18 de Abril de 1872.=Mauricio García.=Laureano 
de A rrieta.=Francisco María de Castilla. =-= José Ferm in de 
Muro.=Benito de Posada H errera.=B enito de Ulloa y Rey.== 
Licenciado Mariano Fernandez García. =  Fui presente, Dio
nisio Antonio de Fuga.»

Y para que tenga lugar su publicación en la G a c e t a , expi
do la presente en Madrid á 17 de Mayo de 1872.=Dionisio An
tonio de Fuga.

Sala tercera.

En la villa de Madrid, á 6 de Marzo de 1872, en el 
recurso de casación por infracción de ley que ante Nos pende, 
interpuesto por Pedro Baldovi y Sanchiz contra la sentencia 
pronunciada por la Sala de lo criminal de la Audiencia de 
Valencia en causa seguida al mismo en el Juzgado de primera 
instancia de Sueca por desobediencia á la Autoridad:

Resultando que constituido el dia 23 de Julio de 1870 el 
Alcalde constitucional de Almusajer, acompañado del alguacil, 
en el sitio nombrado la partida de la Fuente para impedir que 
Pedro Baldovi alterase el curso de las aguas de riego, ordenó 
al citado alguacil que recogiese á este una pistola que llevaba, 
resistiendo entregarla aunque apelasen á la fuerza; en cuyos 
hechos convienen varios testigos, pero negando el procesado 
que llevase el arma que se dice, y declarando que si bien re 
sistió las órdenes del Alcalde para ser registrado fué porque 
ninguna insignia de Autoridad tenia:

Resultando que conclusa la eausa, el Juez de primera ins
tancia dictó sentencia, que fué confirmada por la referida Sala, 
declarando que los hechos probados constituyen el delito de 
desobediencia grave á la Autoridad en el ejercicio de sus fun
ciones, sin concurrir circunstancias atenuantes ni agravantes, y 
que la participación del procesado Pedro Baldovi fué la de 
autor por su propia confesión y prueba de testigos fidedignos, 
y condenándole á la pena de tres meses de arresto mayor, con 
suspensión de todo cargo y del derecho de sufragio durante la 
condena, multa de 125 pesetas y en las costas, quedando su
jeto á la responsabilidad subsidiaria correspondiente en caso de 
insolvencia de la multa:

Resultando que contra esta sentencia el procesado interpuso 
recurso de casación por infracción de ley, fundándolo en el ar
tículo L"* de la provisional que los ha establecido, y citando 
como infringido el art. 265 del Código penal reformado al cali
ficar de desobediencia grave á la Autoridad la oposición del re
currente á entregar la pistola que llevaba para resguardo de su 
persona y que indebidamente le mandó entregar el Alcalde: 

Resultando que admitido el recurso por la Sala segunda de 
este Tribunal Supremo, y recibido en esta tercera, se ha sus
tanciado en forma:

Visto, siendo Poriente el Magistrado D. Antonio Valdés: 
Considerando que la resistencia á la Autoridad ó sus agen

tes, ó la desobediencia grave en el ejercicio de las funciones 
de su cargo, constituyen delito en conformidad al art. 265 del 
Código penal:

Considerando que aunque el Alcalde se hubiese extralim i
tado de su autoridad mandando al alguacil recoger la pistola, 
que se suponía tener el Baldovi, ó registrarle para tomarla, no 
debia haberle desobedecido, pudiendo en este caso reclamar el 
agraviado la responsabilidad en que hubiese incurrido ante el 
superior jerárquico:

Considerando que es un hecho admitido como probado en 
la sentencia de que se trata que Baldovi resistió que el al
guacil con mandato del Alcalde, dándose á conocer como tal, 
recogiera la pistola que se suponía tener, y por consiguiente 
la Sala sentenciadora, por la calificación de delito de desobe
diencia grave y pena impuesta, no ha infringido el art. 265 del 
Código ya citado, ni incurrido en error que dé motivo para 
casación;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber 
lugar al recurso interpuesto contra la sentencia de la Sala de 
lo criminal de la Audiencia de Valencia, notificada en 5 de 
Mayo del año próximo pasado, y condenamos en costas al re 
currente Pedro Baldovi. Líbrese certificación de esta sentencia 
y diríjase á la mencionada Sala por el conducto ordinario.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G ac et a  
DE Ma drid  é insertará en la Colección legislativa , pasándose al 
efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y ílr- 
m am os.=Sebastian González Nandin.=M anuel María de Ba- 
sualdo.=MiguelZorrilla.==Antonio V aldés.=Francisco Armes- 
to.=Alberto Santías.=D iego Fernandez Cano.

Publicacion.=Leida y publicada fué la anterior sentencia por 
el Excmo. Sr. D. Antonio Valdés, Magistrado del Tribunal Su
premo, estándose celebrando audiencia pública en su Sala te r
cera el dia de hoy, de que certifico como Secretario Relator de 
la misma.

M adrid 6 de M arzo de 1 8 7 2 ,= L icen ciad o  José M aría  P a n to ja .

A D M I N IS T R A C IO N  CENTRAL

A Lm ZR aN m ZG O .

AVISO Á LOS NAVEGANTES.

Niim. 14.

SECCION DE ESTABLECIMIENTOS CIENTÍFICOS.

HIDROGRAFÍA.

MAR MEDITERRÁNEO.

Costa E. de España.—Lu.z de Alicante.
Según comunicación de la Dirección general de Obras 

públicas, se ha colocado en el contramuelle del puerto de 
Alicante un nuevo aparato, que sustituye al antiguo, en 
el cual, á 8 metros de elevación sobre el nivel medio del 
mar, en la cabeza del dique del O. y en 38” 20' 2" lat, N. 
y 5” 45b26" long. E. se enciende una luz verde de sexto 
órden, que alcanza á distancia de dos millas é ilumina un 
sector de 270”.

Islas Baleares.—Boya de Cindadela.,
Según comunicación del Comandante de Marina de Me

norca, el 28 de Abril de 1872 se ha colocado una boya de 
amarra en la rada de Oiudadeía, en la prolongación del eje 
del canal de entrada del puerto, á unos 300 metros de k  
embocadura.

Costa SE. de Italia.—Boya de Galipoli.
Se está prolongando la escollera de Galipoli, golfo de 

Taranto, con objeto de que abrigue el puerto; por lo cual, 
como á medio cable al NNE. de su extremidad, se ha 
fondeado una boya con una banderola, á fin de que los bu
ques que entren ó salgan, pasen por fuera de dicha boya, ó 
sea al NNE. de ella, y no sufran avería.

OCEANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL.

Costa S. de Inglaterra.—Semá foro del calo Lizard.
Según anuncio del Almirantazgo inglés, en la punta de 

la Beast, como á siete cables al E. de los faros del cabo 
Lizard, se ha edificado una casa de vigía de 9 metros de 
alto, y se ha plantado un asta de señales, con la cual pue
den entenderse los buques. Además , la Dirección general 
de Correos ha manifestado su intención de unir este se
máforo con Falmouth por medio de un alambre eléctrico. 
Miéntras esta unión no se efectúe, las comunicaciones he
chas por señales se llevarán á Helston, Administración de 
correos y estación telegráfica más inmediata, á fin de que 
sean trasmitidas á su destino.

Costa 0. de Inglaterra.—Escollo en el canal de B risto l..
Según noticias, la barca Alma^ de 5‘2 metros de calado, 

tocó recientemente en una piedra ahogada, que según se 
dice está á unos siete cables al N. ^  NO. magnético de la 
punta Bull, costa septentrional de Devon; y al tiempo 
de tocar, que era la hora de pleamar, varios buques de 
gran porte pasaban más á tierra.

Miéntras no se examinen las aguas de la referida pie
dra, se recomienda á los buques que no atraquen las pun
tas Bull ó Morte sin las debidas precauciones.

Bahíci de Fundy.—Faro del puerto de UEtang.
Según anuncio del Gobierno del Canadá, se ha encen

dido una luz en una torre blanca, cuadrada, y de 9 metros 
de alto, que- se ha construido en la punta occidental de la 
isla Bliss, á la entrada del puerto de L’Etang, bahía de 
Fundy.

Dicha luz es fija, roja y de aparato catóptrico; está á 14 
metros de elevación sobre el nivel del mar, y en 45” i'  15" 
latitud N. y 60” 38' 35" long. O.; y en tiempo despejado 
puede avistarse á distancia de 12 millas.

Golfo de Guinea.—Boyas del rio Gahon.
La boya que estaba por 8 metros de agua en la cabe

za SO. del Banco del Garaibe se ha enmendado hácia el E., 
al cantil meridional del banco, y se halla ahora por 10 
metros de agua, al N. 20” 30' E. de la punta Gombé; al 
N. 55” O. del pequeño mogote del Ooniqiiet; y al N, 83” 0. 
de la meseta de Libreville.

La boya que estaba al S. del banco del Sueste se ba 
enmendado también, y se halla ahora por 12 metros de 
agua, sobre cascajo y arcilla, á un cable poco más ó mé- 
nos al ESE. del cabezo de 5 metros que hay en la parte 
meridional del banco del Sueste.

Las demoras son verdaderas.—Variación 20® 17' NO. 
en 1872.

Canal de la Mancha.—Costa NO. de Francia.
M a r c a s  d e  S a n  M a l ó .— En las inmediaciones d e  San 

Maló y Saint Servan se piensa colocar á la mayor breve
dad las siguientes marcas:

1.® Dos pilastras de rnampostería, una en Rochepel y 
otra cerca de la casa de Pival. 2."' Una torrecilla en Ner- 
put. S.’' Una gran valiza en el pequeño Genillet. 4.* Dos 
valizas ordinarias, una en las Roches Bonnes y otra en la 
roca de Mimance y la punta de Dinard. 5.  ̂ Una gran va- 
liza en los Pourceaux, de forma muy distinta de la de las 
dos precedentes que están á la otra banda del canal.
6.* Una boya al S. de la Roche aux Anglais.

T o r r e c i l l a  d e  G om enou.—En el Gomenou, e s c o l l o  situa
do en el fondo de la ensenada ó concha de Perros, se ha 
construido una torrecilla de rnampostería, pintada de ne
gro, la cual sustituye á la valiza de madera que habia an
tes en el mismo sitio.

m a r  d e l  NORTE.

Costa E. de Inglaterra.—Cortan Gativay.
Según anuncio de la Trinidad de Londres., á causa de ha

berse hecho peligroso para la navegación el canal de Cor
ten Gatway, Lowestoft, pues á bajamar viva no quedan 
en él más de 3 metros de agua, se ha decidido cerrarlo, por 
lo cual se han quitado las boyas y demás marcas.
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Costa de Holanda ,̂—Luces del Norder Gat.
Para facilitar de noche la navegación del canal de 

Prielle, se han encendido ó apagado las luces siguientes: 
1.® Se han encendido dos luces de aparato catóptrico 

en las dunas inmediatas á Ostvoorne, en dos torrecillas 
rojas, á fin de que sirvan de guia en el Westplaat y ante 
el Norder Gat. Cuando se venga de la mar se deberán 
llevar enfiladas estas- luces hasta que las de Langedoen se 
pongan en línea, momento en que se podrá hacer por el Pit.

Para pasar al O. del Bank, se ha enmendado más 
al O. la enfilacion anterior; es decir, la de la luz de la 
casa de los guardas con la luz roja de Langedoen, y se 
han colocado encima de su respectivo poste dos luces, que 
enfiladas guian por el canal hasta cerca de la boya negra 
número 12.

3.® A causa de las susodichas modificaciones, se ha 
apagado la luz que se encendía cerca de Kruyne, en un 
armazón de hierro, y la que estaba en la habitación de 
los guardas en Langedoen; se ha suprimido el sector rojo 
de la luz de Langedoen, que servia de guia para dirigirse 
hácia el paso del Bank; y además la luz de la habitación 
de los guardas de Kruyne se ha dispuesto de manera que 
se vea en cuanto se llegue á la enfilacion del casco del 
Archiméde.

MAR DE LAS ANTILLAS.

Costa de Venezuela.—Faro de Carúpano.
Según noticias, el faro de Garúpano no se enciende; 

pero la torre sirve de dia para reconocer el puerto.
SENO MEJICANO.

Costa de Alalama.—Luz deMohila.
Según anuncio del Gobierno anglo-americano, desde 1.® 

de Abril de 1872 se enciende una luz en una torre recien 
construida, sobre pilastras atornilladas, cerca de la punta 
Choctaw, á la entrada del rio de Mobila.

Dicha luz es fija, blanca y de cuarto orden; está á 14* 
metros de elevación sobre el nivel del mar; y en tiempo 
despejado puede avistarse á distancia de 12 millas.

La torre es de color pajizo, sale de dos metros de agua, 
y está encima de una batería arruinada á seis cables al E. 
de la punta Choctaw.

OCÉANO ÍNDICO.

Australia meridional.—Luz de Port Phillips.
Según anuncio del Gobierno colonial de Victoria, des

de 1.® de Marzo de 1872 se enciende en el muelle de Port 
Arlington una luz verde que está á 6‘7 metros de altura 
sobre el nivel de la pleamar; ilumina el sector de 135° 
comprendido entre el S. 81° 22' O. y el S. 53° 22' E.; y en 
tiempo despejado puede avistarse á distancia de 5 millas.

Si se lleva esta luz á la vista, se pasa zafo al E. del 
veril septentrional del bajo del Príncipe Jorge y al O. de la 
boya de la punta Richards.

Las marcaciones son verdaderas.—Variación 8° 30' NE. 
en 1872.

ESTRECHO DE MALACA.

Costa de Malaca.—Rompientes de la Provence.
La Provence  ̂ paquete de la línea francesa, al atravesar 

el estrecho de Malaca con proa al S. 53° E., avistó por el 
través de estribor, y como á distancia de tres millas, unas 
rompientes que se extendían al SE. en distancia de un 
cable escaso. A la sazón se hallaba la Provence precisa
mente al S. de Bu kit Salamat, á 4í‘5 millas de la costa 
de Malaca y á 2 millas de la valiza de Batu Mandi; de lo 
cual resulta que las mencionadas rompientes se hallan 
cerca de un placer de 16 metros, y en 2° 19' lat, N. 
y 108° 8' 35" long. E.

GOLFO DE ADEN.

Costa S. de Arabia.—Banco del cabo Ara.
Él Rhin, trasporte francés, al pasar por frente del cabo 

Ara ha descubierto un banco de piedra con 16 á 20 me
tros de agua encima en un paraje en que las cartas mar
can de 35 á 42 metros. Dicho banco, que está situado 
en 12° 30' lat. N. y 50° 10' 25" long. E., se extiende unas 8 
millas de N. á S. Desde su cabeza septentrional, en el 
momento en que la sonda saltaba de 27 á 20 metros, se 
marcó el pico Barn al N. 7° O y el pico de 847 metros de 
alto del Djebel Kuruz al N. 48° E.; y desde su cabeza me
ridional, en el momento en que la sonda caia de 20 á 40 
metros, se marcó el pico Barn al N. 11° O. y  el pico de 
Djebel Kuruz al N. 3° E.

Las marcaciones son verdaderas.—Variación 4° NO. 
en 1872.

Madrid 20 de Mayo de 1872.==Por órden del Almiran
tazgo, el Jefe de la Sección, Oláudio Montero.

=>ooOOOÔ
m tW lS m m O  DE HACIENDA.

Dirección general de Contabilidad 
de la Hacienda pública.

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.—VENTAS POSTERIORES 
AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.

NUMERO 846.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter-- 

ceras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y provincia
les enajenados desde el 2 de Octubre de 1868 en adelante, que 
examinadas y aprobadas por esta Dirección general se remi-^ 
ten á la de la Deuda pública para que, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. S.^ de la ley de 1.* de Abril de 1859, emita 
inscripciones nominales con renta de 3 por 100 anual á favor 
de las corporaciones que á continuación se expresan'.

Número
de

érden.
CORPORACIONES.

Mes y  año 
á que pertenecen  

las relaciones.

Importe
en

Eses. Mils.

PROVINCIA DE GUIPUZCOA.

406233 Ayuntamiento de San 
Sebastian ................... Agosto 1866......... 1.813‘336

Número
de

órden.
CORPORACIONES.

106234 Ayimt.® de S.Sebastian.
10623o Idem de id .....................
106236 Idem de id. adicional..

106237

106238
106239
106240
106241
106242 
.106243
106244
106245
106246

106247
106248
106249
106250

106251
106252
106253

106254
106255
106256
106257
106258

106259
106260 
106261

106262

106263
106264
106265
106266

106267
106268

106269
106270

106271
106272

106273
106274
106275
106276
106277
106278

106279
106280 
106281 
106282
106283

106284
106285
106286
106287

106288
106289

106290

106291

106292

106293
106294

106295

106296
106297

106298

106299
106300
106301
106302
106303
106304
106305

106306

106307
106308

106309
106310
106311
106312
106313
106314

106315

106316
106317
106318
106319
106320
106321

106322
106323
106324

106325

po.

Mes y  año 
á que pertenecen  

las relaciones.

Setiembre 1866.
Octubre id..........
Noviembre i d . . .

Importe
en

E ses. M ils

3.658‘001
3.250
2.833‘333

PROVINCIA DE LEON.

Ayuntamiento de As-
torga............... ............

dem de Borrenes. . . . .  
dem de Bañeza (La)..
dem de i d . ..   .............
dem de Barrosas.........
dem de B enllera........
dem de Barrios (Los).
dem de i d . . .  .............
dem de Benavente__
dem de Oastrilio de los

P olvazares.............. ..
dem de Corporales. . .
dem de Coreos............
dem de id - . .  ' .............
dem de Cedrones del

Rio.  ...............
dem de Cancela..........
dem de Corullon........
dem de Cabeza de Cam-

dem de Carnponaraya.
dem de G raneras........
dem de Golpejar........
dem de H orta..............
dem de Llamas de la

R ivera.. .  .................
dem de Montealegre .
dem de Matadeon........
dem de Manzaneda de

Torio................. ..
dem de Matanza de

V alderrey...................
dem de O rn ija .............
dem de Onamio .
dem de P radorrey . . . .  
dem de Palacios de la

V alduerna..................
dem de id .................
dem de Paradela del

Rio..............................
dem de Peredilla........
dem de Quintana del

Castillo ............
dem de Q uín te la........
dem de Quintana del

M arco.........................
dem de R ivas...............
dem de Ruideferros ¿.
dem de Robles .
dem de Robla (La). . .
dem de id .....................
dem de Renedo de Val-

deraduey....................
dem de Rodrigatos . .. 
dem de Redipollos . . .
dem de S ahagun _
dem de id  ...........
dem de Santa Marina

del R ey .......................
dem de id .....................
dem de id .....................
dem de id .....................
dem de San Juan de

T orres ...............
dem de id    ...............
dem de San Andrés de

Montejos.....................
dem de Santa Cruz de

Montes............ ............
dem de San Miguel de

las Dueñas.................
dem de Santo Tomás

de las Ollas................
dem id .....................
dem de San Lorenzo 

de Ponferrada . . . . . .
dem de Santa Lucía de

Gordon'..................... ..
dem de San M illan. , .  
dem de San Adrián del

V alle  .........................
dem de San Martin de

T orres.........................
dem de Santa Marinica 
dem de S alien tes... . .
dem de Saludes  -----
dem de Sariegos.........
dem de Sotelo.............
dem de Sueros............
dem de Toral de los

Vados...........................
dem de Tombrío de

Abajo...........................
dem de Valgoma (La), 
dem de Villaquilam-

b re ...............................
dem de Villadangos..  
dem de V illacorta .. . .
dem de id ...................
dem de V illam añan...
dem de id .....................
dem de Vega de los In 

fanzones ...................
dem de Villamartin de

Don Sancho...............
dem de V illabalter. . .
dem de id .....................
dem de Villaceran----
dem de Villamizar .. 
dem de Valcueba (La) 
dem de Valverde En

rique ........ ..................
dem de V aldem ora.. .  
dem de V aldealcon.. .  
dem de Villacarbiel y

San Estéban..  .........
Idem de V illa rrub in .. .

Diciembre 4868.. 45‘387
Setiembre id . . . .  447‘999
Julio i d ...............  40‘667
Setiembre i d   40‘667
Agosto id..............  9‘302
Abril id ................  67‘200
Enero id ...............  444‘404
Febrero i d   44‘734
Idem id ................. 538‘667

Setiembre i d . . . .  34‘720
Agosto i d   ^G‘487
Julio id . .  . . ......... 4‘243
Agosto id..............  44.624

Idem id .................  4‘800
Idem id ................. '2 0 ‘800
Abril id ................. 40‘422

Idem id ................. 5 ‘334
Enero id ............... 28‘800
Diciembre id   485‘473
Junio id ................  44‘094
Marzo id ............... 3‘540

Junio 4867 ........... 4‘907
Ag®sto 4 8 6 8 ., . . .  53‘334
Idem id ................. 8

Enero id    406‘667

Idem id .................  53‘580
Setiembre id . . . .  24‘456
Enero id ............... 7‘040
Diciembre id  30‘720

Agosto i d   927‘362
Noviembre i d . . . .  64

Agosto i d   6‘956
Abril id ................. . 3^

Marzo i d ..............  48
Mayo id  ..............  24‘622

Setiembre id   460‘005
Diciembre id . . . .  47‘600
Idem i d . .  ..........  S‘736
Setiembre id . .  6‘667
Junio i d    76‘534
Agosto id .o   268‘534

Enero id    ......... 35‘200
Marzo id ............... 52‘424
Abril id.................  48‘667
Agosto i d   48‘804
Diciembre id . . . .  53 ‘333

Febrero i d . . . . . .  57‘280
Agosto i d   40‘083
Setiembre id. . . .  23‘720
Noviembre i d . . . .  2‘240

Agosto i d   42‘667
Octubre id . . . . . .  24‘334

Diciembre id . . . .  53‘333

Noviembre id . . . .  27‘444

Marzo id ............... 407‘734

Mayo i d ............... ^ ‘736
Agosto i d   49‘308

Junio id................  29‘334

Julio id .................  27‘094
Agosto i d   42‘720

Setiembre i d   440‘666

Idem id ................. 30‘400
Octubre i d   39‘200
Idem i d ................  74‘545
Julio id .................  449‘334
Mayo id ................  8‘267
Enero id   470‘667
Marzo id    46‘467

Julio id ................. 6‘427

Mayo i d . . . ........... 42‘587
Enero id ............... 57‘600

Diciembre i d   5‘973
Idem id  96‘640
Enero i d   447‘334
Diciembre id . . . .  447‘333
Agosto id   444‘800
Octubre i d   35‘734

Setiembre id   40‘533

Idem id ................  40‘347
M a .z o id ............... 74‘887
Julio i d ................  24‘844
Setiembre id . . . .  10‘666
A|jUoto i d    7‘444
Idem id ............................ 2‘667

Idem id ................  270‘770
Idem i d . ..............  3‘867
Idem id ................. 4‘267

Julio id ................. 24‘867
Mayo id .   ......... 46‘594

Número
de

órden.
CORPORACIONES.

Mes y año
á  que pertenecen 

las relaciones.
Importe

en
Esc. Mils..

406326 Ayunt.” de Valde San
Lorenzo...................... Abril 4868 24‘640406327 Idem de id .......... Junio id . . ............. 48‘52G

406328 Idem de Valverde Rui-
delomas..................... Abril id ................. 3‘243

406329 Idem de Villarrañe . . . Mayo id ................ 6‘032
406330 Idem de Villafinolledo. Idem id ................ 34‘39G
406334 Idem de. Villarmerin .. Abril id ................. ■ 4‘323
406332 Idem de V illagroy___ Idem id ................. 6‘644
406333 Idem de V iariz ............ Idem id ................. 24‘334
406334 Idem de Valde San Ro

mán ........................... Marzo id . . ........ 48
406335 Idem de Valdesamario. Idem id ................ 56‘
406336 Idem de V illam oros.. . Enero id ............ 44‘534

PROVINCIA DE VIZCAYA.

406337 Ayuntamiento de Eche
varría ......................... Marzo 4867.......... 52‘500406338 Idem de Valle de Car
ranza ........................... Agosto 4866. . . . 466‘666

406339 Idem de id ..................... Idem 4867___. . . 466‘666

PROVINCIA DE ZAMORA.

406340 Ayuntamiento de Tar-
dovispo ..................... Abril 4867 248‘667

406344 Idem de Vime de Sana-
b r ia ............................. Enero 4866.......... 46

406342 Idem de id ..................... Idem 4867............ 46
406343 Idem de Vigo de Sana-

b r ia ............................. Mayo 4866............ 8‘054
106344 Idem de id ..................... Febrero 4867___ 8‘054
406345 Idem de id .................... Marzo id ______ 484‘60Q
406346 Idem de Villamor de

los Escuderos............ Idem 4866............ 5‘974
406347 Idem de id ..................... Julio 4867............ 5‘974
406348 Idem de Villanueva de

las P eras ...........  . . . Mayo 4866 . . . . . . 363‘20G
406349 Idem de id ..................... Idem 4867............ 363‘200

Madrid 44 de Mayo de 4872.=E1 Director general, R. López 
de  ̂Tejada.

Dirección de la Caja general de Depósitos.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex
presan á continuación para el dia 27 del corriente, de diez A 
dos de la tarde.

Intereses de resguardos al portador, números del 4.354 á 
4.375 de sorteo.

Madrid 24 de Mayo de 4872.=E1 Director general, L. G. 
Campoamor. •

Dirección general de Propiedades y Derechos 
del Estado.

Consiguiente á lo dispuesto en Real órden de 29 de Abril 
último, á las doce de la mañana del dia 28 de Junio próximo^ 
tendrá lugar en el despacho de esta Dirección, bajo mi presi
dencia y con asistencia del Inspector segundo Jefe y la del Jefe 
de Administración Letrado de la misma y del Escribano de 
Hacienda, y simultáneamente en S ev illa , Barcelona, Málaga y 
Huelva, ante los respeetivos Jefes económicos. Oficiales Letra
dos y Notarios de Hacienda, la primera subasta pública para 
la venta de 3.700 quintales métricos de cobre fino á punto de 
aleación, marca corona, que existen en el establecimiento mi
nero de Riotinto, bajo el tipo mínimo que señalará el Exce
lentísimo Sr. Ministro de Hacienda en pliego cerrado, que no 
se abrirá hasta el mismo acto de la subasta en esta capital,, 
después de trascurrido el tiempo fijado para la admisión de 
proposiciones, y demás condiciones que se insertan á conti
nuación.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados con
formes en un todo al modelo que al final se inserta, desechán
dose las que no lo' estén, expresando en letra la cantidad, fir
mando las personas que las hagan ó sus apoderados legalmente 
autorizados, y acompañando á cada una el documento que acre
dite haber constituido en la Caja general de Depósitos ó en sus 
sucursales de Sevilla, Barcelona, Málaga y Huelva, por cada 400 
quintales métricos de cobre que se trate de adquirir 2.500 pe
setas en metálico, acciones de carreteras, obligaciones del Es
tado por subvenciones de ferro-carriles, ó 6.250 pesetas si el 
depósito se verifica en Deuda consolidada, hoy renta perpétua 
al 3 por 400, con arreglo á lo prevenido en la Real órden de 5 
de Junio de 4867.

Se admitirán proposiciones por la cantidad total de cobre 
que se anuncia en venta, ó á lo^ménospor lotes de 400 quin
tales métricos cada uno.

Desde las doce de la mañana del 28 de Junio próximo hasta 
la una de la tarde del mismo dia se adm itirán los pliegos de 
proposiciones, que serán numerados por el órden que se pre
senten ; y trascurrida dicha h o ra , se procederá á la apertura, 
y lectura de ellos por el mismo órden y á consignar su resul
tado en el ac ta ; é inmediatamente después se ab rirá , en esta 
capital solam ente, el pliego en que conste el precio señalado 
por el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

Acto continuo se hará en esta capital la adjudicación con-  ̂
dicional al autor de la proposición más ventajosa sobre el tipo 
señalado hasta cubrir el número de quintales de cobre cuya 
venta se anuncia; y acto seguido también se hará la adjudi
cación provisional en los demás puntos á las proposiciones en 
que se ofrezca mayor precio por cada quintal. En igualdad de 
p recio , será preferida la proposición hecha á mayor número 
de quintales.

Si entre las proposiciones hechas á la cantidad total de co
bre ó á un mismo número de lotes resultasen dos ó más igua
les en precio, se abrirá acto continuo licitación á viva voz por 
espacio de 45 minutos entre los firmantes de ellas solamente; 
y en el caso de que ninguno hiciese mejora, se declarará ad
mitida la proposición entregada con prioridad entre las em
patadas.

Las adjudicaciones definitivas se determinarán por esta Di
rección en vista del resultado que ofrezcan las subastas que 
han de celebrarse en todos los puntos mencionados; y si entre 
las proposiciones aceptadas interinamente en Sevilla, Barce
lona, Málaga y Huelva hubiese dos ó más iguales á las admi
tidas en esta capital para la totalidad ó sus lotes, se verificará
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la  adjudicación ante la Junta de subasta de este centro por me
dio de sorteo público que se anunciará oportunamente.

Madrid %% de Mayo de 187^.=Tomás Capdepon.

Modelo de proposición.
Enterado del pliego de condiciones inserto en la G a c e t a  d e  

M a d r i d  del d ia  de de 187^, y conforme con el mis
mo, el que suscribe compra al Gobierno quintales métri
cos de cobre, punto de aleación, marca corona, por el precio
d e  pesetas céntimos, ofreciendo hacer el pago en la
Caía de........

(Fecha y firma.)

Pliego de condiciones para la venta en subasta publica del cobre 
existente en el establecimiento minero de Riotinto.
1.̂  La Hacienda venderá por medio de subasta pública, que 

simultáneamente tendrá efecto en Madrid, Sevilla, Barcelona, 
Málaga y Huelva, 3.700 quintales métricos de cobre fino á pun
to de aleación, marca corona, que existen en el establecimiento 
minero de Riotinto.

La fecha en que estas deberán tener lugar se anuncia rá  
por carteles, en la Gaceta de Madrid y Boletines oficiales cor
respondientes con la anticipación prevenida por la legislación 
vigente.

3.'" Para la subasta regirá un precio mínimo admisible que 
señalará en pliego cerrado el Excmo. Sr. Ministro de Hacien
da, cuyo pliego no se abrirá hasta el mismo acto de ella en 
esta capital, después de trascurrido el tiempo que se fije para 
la admisión de proposiciones.

4.̂  La subasta se verificará:
En Madrid, ante el limo. Sr. Director general de Propieda

des y Derechos del Estado, con asistencia (4) del Sr. Jefe de 
Administración Letrado y del Escribíino de Hacienda.

Y en Sevilla, Barcelona, Málaga y Huelva, ante los respec
tivos Administradores económicos. Oficial Letrado y un Notario 
de Hacienda.

5.  ̂ Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y 
arreglados al modelo que se inserta, expresándose en letra la 
cantidad, y firmando las personas que las hagan ó sus apode
rados legalinente autorizados.

A toda preposición acompañará el documento que acredite 
haber constituido en la Caja general de Depósitos ó en sus 
,'sucursales de Barcelona, Sevilla, Málaga y fluelva, por cada 
-lOO quintajes niótricos de cobre que traten de adquirir S.bOO 
pesetas en metálico, acciones de carreteras, obligaciones del 
Estado por subvenciones de ferro-carriles, ó 6.S30 pesetas si se 
constituye en Deuda consolidada del 3 por 100, conforme á la 
Real órdcn de o de Junio de 1867.

G." So admitirán proposiciones para la totalidad del cobre 
que se ofrece en venta, ó por lotos de 100 quintales m étricos á 
lo niénos.

7.'" A la hora que se designe en los respectivos anuncios se 
dará principio á la subasta en los puntos indicados en la con
dición 4.b en cuyo acto se observarán las formalidades si- 
g'uiontes:

Hasta la hora fijada en el anuncio se adm itirán los pliegos 
de q/roposicionos, que serán numerados por el órden que se pre- 
rsenteri.

Trascurrida que sea dicha h o ra , se abrirán los pliegos y se- 
;rán ieidos por el órden de su nuineracion, consignándose su 
;iv>íd:ia;lo cu el ai da, después de lo cual se abrirá el pliego en 
que conste el precio tipo fijada por el Excmo. Sr. Ministro de 
d' dolida. Act o Sítguidü se hará la adjudicación condicional en 
C'- o, ĵ dbal al amoi' k la ];rnpn ■.'‘on más ventajosa sobre el 
■1' io-‘dod -■: > r i i n r i v  ( ' i  I u n í ‘ í ‘u  i h  q u ¡ ¡ l í n l c s  d o  c o b r o  o f r c -  

€ '  la \oi lO. L ' aiqadií'aí ion l¡ará á las proposiciones en
Y-i. .̂ e ouc/ .Li .naq, ...r tacen  poiq cada quintal. En igualdad de

' "''u pj I ic i c la ]nTjM)sicion licclia á mayor número de
. d Si cídre las pruíjnsicioncs hoclias á la partida total ó 

i d y n i 1Y a a a n nne iin d cs en precio, se abrirá una nueva
1  S i  ■ )c , )  ak '  ' ! ) .  dui’jinnu '-'crá de id miimtos , en la que
n 1 i 1' jci dcit‘clin á Loinru' iparie los (|iie firmen las propo-
rsi a e  ̂ *nHa • o su,'. iLjirchcidaides.

' 1 I '1 o ' I que se tra.ta rciiiinciasori al derecho de 
cj I OI m 'd la Jo ’ ta de subasta declarará admitida la 

o ''  ̂ m i noiiL" jin scetad.a entre las enq'.'ataílas.
I 1 b' ■' inanaraupor los fiincionarios que

d u Al Tin ,,i y ’n ■ pe^i á quienes se baga alguna 
d'i„ 'ib Mcnui tmdra ib rza de mslrumcíito público, quedando 

'1 pd '■ ! ’ I de ín  ̂ lu e^i lentes de aquellas en Barcelona,
id . h.'bq, I \ ílu(‘i\a , lirmaik también por el rematante 

' 1 'Y idi jj ic L ca ÍL-ir In̂  l' ‘ce no oxtravi'o del expediente
ijiic ] u llura ni uiiur en su remisión á esta capital.

Pri,^adn la Icar,. que en los anuncios se señale sin que se 
■fi; k^dc Illego alguno, se dará el acto por terminado, no 

'c ’idu''e 1‘iij‘ue {-aso en Madrid el que obtenga el precio tipo 
iija b_) ¡jor el Gubicrno hasta que se reciban los expedientes de 
A' vb ,c '‘ , \ \i'f l,a  á reunirse la Junta de subasta,

'■’d A .ij , ])nsti ivs cuyas proposiciones no sean admitidas se 
‘q’’ d’m’' n sus respectivos depósitos acto continuo de ter- 

' i ' ' xiíA j,a s u b '  - . a .
Los dcmá^ dLejrá itos servirán de garantía hasta haberse 

A' A o '■'q-tbo de los productos adjudicados, devolviéndose 
C h L  un'imá A.'. djudtjcaiarios.

En BarcQioiia , Sevilla, Málaga y Huelva se retendrán las 
Carlas de pago de los depósitos corinspondicntos á las proposi- 
cbu.cyinás beneficiosas, y se rem itirán con el expediente á la  
Dirección general de Propiedades y Derechos del Estado.

d. Las adjudicaciones se harán en esta capital por el Direc
tor general , en vista del resultado que ofrezcan las subastas 
quc^simultaneainerite se hayan verificado en los demás puntos.

Si éntrelas proposiciones aceptadas interinamente en aque- 
 ̂ a q subastas hubiese dos ó más iguales á las admitidas en esta 

Cjp’tal jjara la totalidad ó sus lotes, so hará la adjudicación 
d.ciUlitis a ante la Junta de subasta de Madrid por medio de 
rsortco público.

10. El importe total del cobre será satisfecho en moneda 
corriente do oro ó plata en la Tesorería Central ó las Cajas de 
las Administraciones económicas de Sevilla, Barcelona, Má
laga ó Huelva dmitro de los 10 dias siguientes al de la fecha 
en que se comunique á los rematantes la adjudicación defini- 
ti'\'a , cuya iiotiíicncion no se demorará por ningún pretexto.

 ̂ 11. La garantía de los depósitos hechos por los adjudicata
rios se aplicará a cubrir el valor de los perjuicios que irroguen 
á  la Hacienda, si aquellos no cumplen su compromiso dentro 
de los 10 dias siguientes al de la fecha en que se les comunique 
la adjudicación.

El reintegro del valor de estos perjuicios se hará efectivo 
por la Ada de apremio y procedimiento administrativo de que 
tra ta  la ley de Contcibilidad de de Junio de 1870, con entera 
sujeción á lo que la misma dispone para tales casos, renunciando 
absolutamente los interesados todos los fueros y privilemos 
particulares que puedan faAcrecerles.

Asistirá también al acto de la segunda que se celebre en el des- 
paclio de la Dirección el inspector segundo Jefe de la misma, en cum- 
pnraienío de lo que previene el Real decreto de 9 de Marzo de i 872.

Si el prévio depósito no fuese suficiente á cubrir la respon
sabilidad en que incurra el rematante, se hará efectiva, proce
diendo contra sus bienes,

1^. El cobre se entregará al rematante ó rematantes en los 
almacenes del establecimiento minero de R io tin to ; y recibido 
que sea, no habrá lugar á reclam ación' alguna respecto á su 
cantidad.

13. Si verificada la subasta no existiese en almacenes la 
cantidad de cobre ofrecida á la v en ta , se completará con la 
producción que sucesivamente se obtenga.

14. El rematante ó rematantes satisfarán los gastos de con
ducción del cobre desde el sitio en que esté almacenado al en 
que haya de pesarse y toáoslos posteriores hasta llevarlo fue
ra  del establecimiento, quedando obligado á retirarlo el mismo 
dentro de los ^0  dias siguientes al en que se verifique el pago.

Igualmente abon^^rán dichos rematantes los gastos de la 
subasta.

lo. Los compradores podrán disponer libremente en el in
terior del Reino del cobre que adquieran, y en el caso de ex
portarle al extranjero, satisfarán los derechos establecidos en 
la legislación vigente.

16. Forman parte de este pliego , como si en el estuvieran 
in s e r to s , el Real decreto de ^7 de Febrero é instrucción de 15 
de Setiembre de 185S.

Madrid 27 de Febrero de 187^.—El Director general, Dá
maso de Acha.

Dirección general de Rentas.
Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido 

los 33 premios mayores de los 1,505 que comprende el sorteo 
de este dia.

Números.
Premios.

Pesetas. Administraciones.

10.790 80.000 Barcelona.
3.169 50.000 Idem.

^8.056 25.000 Linares.
14.647 2.500 Quintanar de la Orden.
^5.899 2.500 Puenteáreas.
17.643' 2.500 Pamplona.
^9.^63 2.500 Barcelona.
29.127 2.500 Palencia.
i s . m 2.500 Santander.
2ñ.2SQ 2.500 Madrid.
2L U 2 2.500 Villagarcía de Arosa.
19.678 2.500 Sevilla.
^7.700 2.500 Orense.
16.635 2.500 Madrid.
11.055 2.500 Cádiz.
a.655 2.500 Madrid.

14.184 2.500 Badajoz.
9.98^ 2.500 Idem.
7.410 2.500 Orense.
1.696 2.500 Madrid.

^3.073 2.500 Cartagena.
5.656 2.500 Barcelona.
2.22Q 2.500 Cádiz.
4.849 2.500 - Puenteáreas.

17.153 2.500 Murcia.
^21.169 2.500 Badajoz.
12.280 2.500 Torrelavega.
11.258 " 2.500 Madrid.
24.201 2.500 Idem.
15.663 2.500 Barcelona.
5.459 2.500 Idem.
9.054 2.500 Búrgos.

23.948 2.500 Badajoz.
En los sorteos celebrados en este dia en la forma prevenida 

por Real orden de 19 de Febrero de 186^ para adjudicar el pre
mio de 6£o pesetas concedido á las huérfanas de militares y 
patriotas muertos en cam paña, y los cinco de 1^5 pesetas cada 
lino asignados á las doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio 
de la Paz, honi resultado salir agraciadas las siguientes:

Huérfana.
Doña Gregoria Mateo, hija de D. Manuel, Miliciano nacio-

]ial de Montoro,

Doncellas.
Petra Regalado de Antonio , del Colegio de la Paz,
Rosario Asunción Vicente de Gabriel, de id.
Segunda de la Paz, de id. '
Axiitonia Barón de Blas, de id.
Ramona de la Paz de Juan, de id.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid el dia 5 
de Junio de iS12.

■ Ha de constar de 18.000 billetes, al precio de 60 pesetas 
cada uno, divididos en décimos, y por consiguiente á razón 
de 6 pesetas la fracción ó décimo.

Los premios han de ser ‘9^5, importantes 810.000 pesetas, 
distribuidas de la  manera siguiente:

PREMIOS. PESETAS.

i ...............................  d e . , .................................   160.000
i ...............................  de .,...................................  80.000
i ...............................  de...................................... 40.000
^ ...............................  de 10.000.......................  mOOO

^0 ...............................  de 3 .0 0 0 .... .  . . . . . . . .  60.000
^SO...............................  de 600.......................  ^70.000
450................ .......... .... d e . 400............    180.000

9^5 ,810.000

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto con 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y en 
la propia forma se hará después un doble sorteo especial para 
adjudicar un premio de 6^5 pesetas entre las huérfanas de 
militares y patriotas muertos en cam paña, y cinco de á 1^5 
entre las doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz 
de esta capital. f

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el juego tienenM erecho, con la vénia del Presidente, á ha- ' 
cer observaciones sobre dudas ó irregularidades que adviertan I 
en las operaciones de los sorteos. Al dia siguiente de efectua
dos los sorteos, se expondrá el resultado al público por medio 
de listas im presas: cuyas listas son los únicos documentos 
fehacientes para acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde ha
yan sido expendidos los billetes respectivos, con presentación 
de estos y  entrega de los mismos. En algunos casos; la Direc
ción puede acordar trasferencias de pagos, mediante solicitud 
de los interesados.

Madrid 24¡ de Mayo de 187^.=Rubio. /

Junta de la Deuda pública.
Secretaria.

La Junta ha acordado que el dia 2S del actual, á la una de 
su tarde, se verifique en el patio principal del edificio que ocu
pan estas oficinas la quema de los documentos ingresados en 
las mismas durante el mes de Marzo último por renovación, 
pago de débitos y conversiones.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 22 de Mayo de 187^.=E1 Secretario, Gregorio Zapa- 

tería.=V.® B.“=E 1 Director general, Presidente, Heredia.

En conformidad á lo que se previene en la ley de presu
puestos de 14 de Abril de 1856, se celebrará el dia 29 del ac
tual, á las doce de la mañana, en el despacho de la Presidencia 
la subasta de la Deuda del Tesoro procedente del material, res
pectiva al presente mes.

La cantidad que resulta disponible para la adquisición de 
dichos efectos es la de ^.6^3.559 pesetas 91 céntimos en esta 
fo rm a: ,
^.618.351‘o8 sobrante que resultó en la subasta anterior, y

5.^08‘33 dozava parte de la suma asignada para esta obli-
------------- —̂ gacion,
%.6S3.559‘91 que se aplicará en totalidad á la Deuda no pre-
■«—  ferente, goce ó no interés, mediante no existir en
circulación Deuda preferente; advirtiéndose que á medida que 
se liquiden créditos de esta clase se aplicará la cantidad que 
les corresponda con arreglo á la ley; en el concepto de que en 
pago de las adjudicaciones que se hagan sólo se adm itirán bi
lletes ó pagarés del Tesoro, y de ningún modo carpetas de pre
sentación á liquidar de los créditos convertibles en dicha clase 
de Deuda.

En el dia y hora señalados celebrará la Junta sesión pública, 
y en ella se abrirán y leerán los pliegos ; y después de clasi
ficadas las proposiciones de menor á mayor, según el precio de 
cada una, comenzará la admisión, prefiriendo siempre las de 
precios más bajos. En igualdad de precios se dará la preferen
cia á las de menores cantidades; en la inteligencia de que para 
este efecto se considerarán como una sola proposición todas 
aquellas que se hallen suscritas por un mismo interesado.

Cuando se llene la cantidad de la subasta, las proposiciones 
que no tengan cabida quedarán desechadas. Si la última admi
tida hasta entónces excediese de la expresada cántidad, se re
ducirá á la que baste para su completo;,y si en este caso hu
biese dos ó más proposiciones iguales en precio y cantidad, se 
adjudicará la suma en cuestión en iguales partes ó por sorteo, 
á voluntad de los proponentes.

En la subasta sólo serán admisibles las proposiciones que 
hagan beneficio al Tesoro, ofreciendo documentos de crédito 
por cantidad inferior al Anlor nominal que representen.

Para facilitar el acto de la adjudicación, las proposiciones se 
harán por unidades y por centavos de únidad, desechándose 
desde luego los quebrados de centavo.

Los que deseen interesarse en esta subasta lo harán por me
dio de proposiciones en pliegos cerrados, observándose las re
glas siguientes:

1.® En las dos horas anteriores á la señalada para la su
basta se constituirán por los licitadores en la Tesorería de la 
Deuda pública los depósitos en la proporción del 1 por 100 en 
metálico, ó su equivalente en papel del valor nominad de los 
créditos que se comprometan á entregar.

2."' Se formalizarán tantos depósitos cuantos sean los plie
gos que los licitadores presenten.

3.* En el sobre de cada pliego deberá expresársela clase de 
Deuda, el nombre del proponente y el número de la carta de 
pago á que corresponda.

4." Estos pliegos se entregarán por los interesados en el acto 
de constituirse la Junta al Presidente de la misma, exhibiendo 
la carta de pago respectiva á cada pliego, en las cuales deberá 
constan la intervención de la Contaduría.

Una vez abiertos los pliegos, se comprobarán por la Junta 
los nombres de los proponentes, el importe nominal de las pro
posiciones con los de las cartas de pago, desechándose desde 
luego todas las que se hallen suscritas por otros interesados 
que aquellos que hayan consignado el depósito; y en el caso 
de resultar que el importe nominal de ai gima proposición ex
ceda del correspondiente al depósito que para responder de su 
cumplimiento 'hubiese constituido, se reducirá en Ja propor
ción que corresponda, quedando desechada por la cantidad que 
no guarde relación con dicho depósito.

Estos depósitos se devolverán ó tendrán en cuenta al tiem
po de entregar á los limitadores el precio de la adjudicación; 
pero el interesado que después de heeJja esta á su favor no Ae
rifique la entrega de los valores ofrecidos cinco dias ántes del 
que se fije para su pago, perderá dicho depósito y también el 
clereídio á la adjudicación.

Con arreglo á lo prevenido en la Real órden de 2J de Junio 
de 1857, se advierte al públieo:

1.“ Que en todas las proposiciones que se presenten ha de 
expresarse la série, numeración por órden correlativo de menor 
á mayor, é importe de los títulos que los proponentes se com
prometen á entregar, en la forma que aparece del modelo qué 
á continuación se inserta.

2.'" Que todas estas proposiciones han de extenderse preci
samente en las hojas que con arreglo af expresado modelo se 
hallan de venta en la portería del edificio que ocupan las ofi
cinas de la Deuda.

3.'" Que cada hoja sólo ha de .contener una proposición.
Y 4.“ Que no se adm itirán en pago de las adjudicaciones 

que se hagan otros títulos que aquellos que se detallen en las 
referidas proposiciones. También se hallarán de venta en la 
expresada portería las facturas con que precisamente han de 
acompañar los créditos que se presenten para su amortización 
por consecuencia de las proposiciones que se admitan en la 
subasta, y en las cuales se estampará la numeración de las 
mismas por órden correlativo de menor a mayor.

Madrid 22 de Mayo de 187^.=EI Secretario, Gregorio Za- 
patería .=V .“ B.“=E1 Director general. Presidente , Fleredia.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á en treg ar, cinco dias án

tes del que se fije para su pago; en la Dirección general de la 
Deuda pública, la cantidad d e  rs. vn. en billetes del Te
soro de la c ía se . , cuyo pormenor se expresa á continua
ción, al cambio d e    y ..  A.. centavos por 100, con sujeción
á las condiciones que comprende el anuncio publicado p.oy la

TÍTULOS. SERIES. NUMERACION. IMPORTE.

Madrid
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Consiguiente á lo dispuesto en la ley de 31 de Julio de 1835, 
la  Junta ha acordado que la subasta de créditos de la Deuda 
del Tesoro procedente del personal se verifique en el despacho 
de la Presidencia el 31 del presente mes, á las doce del día.

La cantidad que hay disponible para la compra de estos ' 
créditos es la de 718.703 pesetas 33 céntimos en esta forma: 
198.703‘33 sobrante del mes anterior, y
^30.000 dozava parte de la suma asignada para esta obliga- 
7^8/703^33

Las personas que deseen interesarse en la subasta de los 
expresados efectos podrán verificarlo con sujeción á las re
glas y formalidades siguientes:

Las proposiciones c[ue se presenten han de extenderse pre
cisamente en las hojas que. con arregló al modelo que á conti
nuación se inserta se hallan de venta en la portería del edifi
cio que ocupan estas oficinas, y se expresará en ellas la série, 
numeración por orden correlativo de menor á m ayor, é im
porte de los títulos que los proponentes se comprometen á en
tregar; en el concepto de que cada hoja sólo ha de contener 
:iina preposición.

Los precios de estas se expresarán en reales vellón y cén
timos de real, sin hacer mérito de los quebrados de céntimo.

En virtud de lo prevenido en Real orden de Í4  de Setiem -' 
bre de 183^, los que se interesen-en esta subasta deben cons
tituir préviamente un depósito ^del 1 por 100 en metálico, ó su 
equivalente en papel del valor nominal de las proposiciones 
que presenten, perdiendo el depósito el interesado que después 
de hecha la adjudicación á su favor no verifique la entrega de 
los valores ofrecidos cinco dias antes del que se fija para su 
pago. . . .  .

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, y en 
el sobre se expresará el,número de las que contenga, el im
porto nominal de los créditos que se ofrecen y el nombre del 
proponente; en la inteligencia de que serán desechadas desde 
luego todas las que se hallen suscritas por otros interesados 
que aquellos que hayan consignado el depósito.

La Ju n ta , en el dia señalado para la subasta , se consti
tu irá  en sesión secreta y fijará el precio máximo á que hayan 
de adjudicarse los efectos de dicha Deuda, y lo consignará con 
lo demás que convenga en pliego cerrado que quedará sobre 
,1a mesa de la Presidencia.

Abierta en seguida la sesión púb lica ,,se procederá á la 
admisión de los pliegos de proposiciones, los cuales se en
tregarán al Presidente acompañados de las cartas de pago que 
acrediten haberse constituido el depósito de que se ha hecho 
mérito.

Acto continuo, y después de leido por el Secretario el 
anuncio de la subasta, se abrirá y leerá también el pliego en 
que la Junta haya consignado el precio tipo á que han de 
adquirirse los efectos, y en seguida las proposiciones; des
echándose desde luego las que sean superiores á los tipos se
ñalados, y admitiéndose las inferiores por el órden siguiente:

d." Clasificadas las proposiciones de menor á mayor, según 
el precio de cada una, comenzará, la admisión, prefiriendo 
.'isiempre las de precios más bajos.

, En igualdad de precios sé dará la preferencia á las de 
menores cantidades; en la inteligencia de que para este efee- 
to se considerarán como una sola proposición lodas las sus
critas por. un mismo interesado.

3.° Cuando se llene la cantidad señalada para la subasta, 
la s  proposiciones que no hayan tenido cabida quedarán des- 
ecliadas. Si la última admitida hasta entonces excediese de la 
expresada cantidad, se reducirá á la que 'baste para su com
pleto; y si Iiiibicse en este, caso dos ó más proposiciones igua
les en precio y cantidad, se adjudicará la suma en cuestión 
por iguales partes ó por sorteo, á voluntad de los proponentes.

4® Lo mismo se verificará Ouando se presenten dos ó más 
moposicionos iguales por la total cantidad del remate.

En el caso de resultar adm isible alguna proposición cuyo 
depósito no alcanzase á cubrir el i  por 100 én m etálico de su 
valor nominaf, se reducirá en la parte proporcional que cor
responda, quedando desechada lá cantidad C|ue no guarde re 
lación con dicho depósito. . , ,

Los créditos que se adquieran por consecuencia de las pro
posiciones admitidas se presentarán en el dia designado en el 
ílepartamento de Emisión, Teneduría del Gran Libro, acompa
ñados de dobles facturas, y contendrán á su respaldo el siguien
te endoso: «A la Dirección general de la Deuda para su amor
tización por subasta,» y .la fecha y firma del proponente. Di- 
d ias facturas se hallarán de venta en la portería del estable- 
eimiento, y en ellas se pondrá la numeración de los créditos 
por órden correlativo . de menor ,á m ayor, no admitiéndose 
otros que los designados en los pliegos dé proposiciones.

Madrid 22 de Mayo de 1872'. =  El Secretario, Gregorio' 
Zapatería.=V.® B."=E1 Director general. Presidente, Heredia.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar, cinco dias ántes 

del que se fije para su pago en la Dirección general de la Deuda 
pública, la cantidad d e . . . .  . rs. vn. nominales en los docu- 
:m,entos de la Deuda del personal, cuyo pormenor se expresa á
continuación, al cambio d e .. . rs. y  centavos por 100,
con sujeción á las. condiciones que comprende el anuncio pu
blicado por la Junta para la subasta de esta clase de Deuda.

TÍTULOS. SERIES.
■ ' ’ ' ó  .  ̂ '
NUMERACION. IM PORTE.

- -, ^

M adrid   , j'V ' . . ' ; ¡ .

B e p a r ta m e i i tp  d!e i j i ^ i d á c i o n  
d e  la  D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  la  l le u d a  p ñ ^

.S e c c ió n  4.*— N e g o c ia d o  1 .”
Melacion de varios créditos procedentes del rafno de fianm s  

constituidas en época anterior al año de 1828, que no haMendo 
acudido los respectivos interesados ó sus causa-hahientes ante 
el Departamento, cíe Diquidacion á recj.amar. con la documen
tación necesaria dentro del término de un año que se les fijó 
en el llamamiento oficial hecho al efecto en las G a c e t a s  de 26 
i¡ 30 de J'wnio del año próximo pasadlo; con arreglo dio preve
nido en el art. 9.° de ln ley de 19 de. Julio de 1869, 7a Junta, 
en sesión de 30 d,e Abril ultimo, se ha servido declararlos in -  
cursos en caducidad, con arreglo al art. 3.° de dicha ley, y se 
publican nuevamente d ios fines indicados en el iS  de la 
misma (1). ' ■ ' '

D. Feliciano Lázaro, Veredero de tabacos de Aguilar de 
fCampo. . r ,

(1) Véase la  G a c e ta  d e  ayer.

Doña Francisca Antonia Laceta y Gou, Estanquera del de 
la calle del Asalto, Barcelona.

Idem id. id., id. del de las Frentillas en dicha calle.
D. Juan Antonio León, Ayudante de Tercena en Pamplona.
D. Pedro Lobo y Deza, Administrador del papel sellado de 

Ronda.
D. Antonio López, Estanquero de Madrigal.
D. Gregorio López, id. del de Santa Cruz de Madrid.
Doña María Ignacia López, Estanquera del de Lanillo en 

Alcalá la Real, Granada.
D. Mariano López de Pulgar, Estanquero del de Almonacid.
D. José López García, Administrador de Rentas provinciales 

de Córdoba.
Doña Ana de Lara, Estanquera de la Puerta Real, Sevilla.
D. Francisco Losada, Estanquero de la Plaza del Pan de id.
D. Sebastian L lerandi, Colector del partido de Hortal, 

Madrid.
D. Sebastian L lerandi, Guarda-almacén del papel sellado, 

Madrid. ' ‘
D. Agustín Llobera, Administrador de Gerona.
D. Juan López, Fiel de la Tercena segunda de Onzas, Madrid. 
D. José de Leita, Contador principal de la Aduana de Ga

licia.
Doña Mariana López, Estanquera de Conil, Cádiz.
D. Cándido Maestre de Heredia, Administrador de papel 

sellado y Cruzadas de Orense.
D. Gabriel Mejía, Interventor del Resguardo de Capuchi

nos de Málaga.
Doña Beatriz López , Estanquera del de la calle de Segovia, 

Madrid. ^
Doña Angela M artin, id. del de la Puerta del S o l, Madrid. 
Doña Catalina Muñoz, id. de Torrejon de Ardoz.
D. José Madoz, Depositario de Rentas de Ecija.
D. Manuel Marco' y C arnicer, Estanquero , en Borja 

Aragón.
D. Antonio Marin, id. del de la calle de las Tablas, Gra

nada.
D. Juan Marin, id; do San Julián de Sevilla.
D. José Martin de Beas, Administrador de Rentas de Villa-

franca de Panadés........................................
D. José Martínez Losada, Veredero de la renta del tabaco-de 

Pamplona.
Doña Rosa Maestre, Estanquera de Villarreal.
D. Juan Molina, Estanquero de Fuente-Ovejuna, Córdoba.
D. Agustín María Monedero, Administrador de Rentas de 

Puerto-Real.
D. Vicente María Morales, id. del pago del Pálmete jy otros 

ramos de Sevilla.
D. Miguel Moran , Estanquero del.de la Puerta'de Talavera. 
D.‘Juan Moreno, id. de Fuentiveros, Avila.
D. Miguel Moreno, id. de Bermejos, Sevilla.
D. Francisco Montijano, Ayudante de Tercena, Sevilla,
Doña Eugenia Muñoz, clespues Antonio Pulido, Estanquero 

en Martos.
D. Félix Muñoz, Administrador de la Tabla de Castillo.
D. León Muñoz, id. de la Alhambra, Granada.
D. Manuel Muñoz., Estanquero de la Costa de Peleas, Ex

tremadura.
D. José Javier Mujica, Administrador de las alcabalas 

de Villafranca, Guipúzcoa. ...
Doña Juana Manuela M artí, Estanquera del del Puente de 

Segovia, Madrid.
D. Francisco Martínez Berenguer, Estanquero de la- Alfa

id a , Granada.
D. Domingo Martínez,-id. del de. San Miguel de Santiago.de 

Galicia. ,
D. Pedro Menendez, id. de Aranjuez,
Doña Manuela Moliner, Estanquera de Chinchón.
Doña Petronila Moreno Diaz , id. de Carambido del Monte. 
D. Antonio Moreno, Estanquero de la villa de Salar, Loja. 
D. Manuel Mantillas, id. de la villa de Solares, Sevilla.
D. Manuel Mingo, Administrador de Rentas provinciales 

de Madrid.
Doña Micaela Mourque, Estanquera del del Arco de Palacio, 

Madrid.
Doña María Josefa Milla, id., del de Albarracin, de Granada. 
D. Juan de Mata,' Estañqueró cíel de San Salvador deSevillr. 
D. Alipio de Navas, Administrador de Rentas de la villa de

Alamo. -   ‘ ■
D. José Naharro, Estanquero del de la calle de Predicadores, 

Zaragoza.
Doña María Naranjo, Estanquera'del de San Pablo, Sevilla. 
D. Fermín Navarro, Estanquero del de Valdearcos, id.
Doña María Navarro, Estanquera en la villa de Gador.
Doña Josefa Nieto, id. del de-la Algainba, Sevilla,
D. Ramón Navarro, 'Estanquero del de Almedina.
Doña María Ocañaj Estanquera-del de Getafe.
D. Pedro Ortega, Administrador do Rentas de Cervera del 

Rio.
Doña Ana Orga-z, Estanquera en Puertollano.
D. Agustín Ochoa, Estanquero extramuros de Sevilla.
D. Juan Ojeda, Interventor de cajón en Cardona.
E .  Antonio Olondrid, Administrador de Tablas de la villa 

de Mar cillas. ... ...
Doña Gertrudis Orgaz , Estanquera del de Moron.
D. Jerónimo Orejuela, Estanquero del del Rincón en Córdoba. 
D. Pedro Alcántara O rellana, Administrador de la renta, 

del tabaco de Coria.
D. Ignacio José de O rtega, id. de Santa María de Nieva. 
Doña María O rtega, Estanquera en Puertollano.
;Doña María del Cármen. Ortiz , id. de Sevilla.- ■ / ■ , >
Doña Josefa Otero, id. de Elda.
D. Pablo Oto, Estanquero en Sevilla.
D. Manuel del Oso, id. en Puerta Nueva de Málaga.
D. Andrés Ortiz , id. en Tablada del Casco de Arcos.
Doña María Pastora Baragio, Estanquera de Santipon .

, ;D,oña M.arí^ .Ponce, id. del de la Puerta del Mar, Málaga.; 
Doña Angela Pastora, id. de Jerez de la Frontera.
D. Manuel Perez de la M uía, Tercenista eñ Talavera.
D. Bernardo Pascual, Administrador de la renta del tabaco, 

de Cogolludo.
D. Hipólito Pasquierv'De'positario de Rentas de Lugo.

: D. Juan P ard o , Fiel recaudador de la venta del aceite de 
A lfaraje , Sevilla.

D. Juan P aradas, Estañqueró de Las Tendillas.
D- Pedro de Pasis, Administrador de la plaza del Peñón.
D. Domingo P erez , id. de las' Fábricas del salitre del Pe

der n oso. , . ■ ,
Doña María Manuela Pere2 , Estanquera del de la calle 

Larga de Sevilla.
D. José Pico , Tercenista de Onzas de Cádiz.
D. Roque P iñeiro, Administrador de Corcubion.
D: Alonso Policarpo del P ino, Interventor de la sal en Se

villa.
D. Antonio Puig Samper, Administrador de la Aduana de 

Cafranga.
Doña Rosa Pau , Estanquera del de la calle de Lavapiés, 

Madrid.

D. Gaspar Perez, Ayudante de Tercena.
Doña María Pardo y  Osorio, Estanquera del de la calle de 

Santa Isabel, Madrid.
D. Ignacio Pedrueza, Administrador de las salinas de Tor- 

relaguna.
D. Diego P rados, Estanquero en Cuevas Altas,
D. Celestino Pozo, id. del de la calle de la Cruz, Madrid.
D. Julián Pedraza, Ayudante de la Tercena, Madrid.
D. José Perez de la F uen te , Administrador de Rentas uni

das de Aranjuez.
D. Manuel Perez, Tercenista de Guadalajara.
Doña Mariana Perez, Estanquera en el de La Florida, 

Madrid.
Doña María Perez, id. del de la Merced de id.
D. José de la Peña, Estanquero del llamado del Picadero, 

en Málaga.
Doña Isabel Pedret, Estanquera del de la Calle Real de 

Granada.
D. Ramón Queralto, Intendente de la provincia de León.
D. Angel Quiroga, Veredero de la Caja de Castro del Rey.
D. Andrés de la Riba, Tesorero de Cruzada de la diócesis 

de Tuy.
Doña Francisca de Rozas, Estanquera del del' Barrio de 

Perche. *
D. José Ramírez; Tercenista de Ubeda.
Doña Vicenta Ramírez, Estanquera en el del Campo, Cór

doba.
D. Juan Raposo Guerra, Administrador de Rentas de Man- 

silla de las Muías.
Doña Ana Regulez, Estanquera en Atenguera.
D. Antonio Ptegulez, Estanquero del del sitio de Santiago, 

en ídem.
D. Juan de Dios Rico, id. del de la calle de San Jacinto, 

Sevilla.
D. Diego José de Rivagorda, Administrador de la Aduana 

de Torredembarra.
D. Sebastian Rivera, id. de Brozas.
Doña Rufina Rivera, Estanquera del de la calle de las Tien

das , Almería.
ID.. Ventura Rodamilan, Depositario de la Puerta de Tierra, 

Cádiz.
Doña Francisca Rodríguez, Estanquera en Villacastin.
D. Francisco Rodríguez Aumente, Tercenista de Carmona.
D. Manuel Rodríguez Romano, id. en Jerez de los Caba

lleros.
Doña María Rodríguez, Estanquera en el de la Carrera de 

Moron.
Doña María Rodríguez, id. del Campo de Sevilla.
Doña María Rodríguez Nowa, id. en Alcántara.
D. Pedro Rodríguez Juárez, Administrador de Ambas- 

Mestas.
D, Joaquín Rom ero, Estanquero en la villa de la R in

conada.
D. Manuel Romero, id. en la venta de Guadaira.
D. Gabriel R oldan, Guarda-alniacen y Depositario de A ré- 

valo.
D. Gabriel Roldan, Administrador del papel sellado en 

Arévalo.
El mismo. Tercenista de tabacos en Arévalo.
Doña Dolores Roldan, Estanquera del de San Agustín de 

Córdoba..
D, Benito Romaguera, xñdministrador del tabaco de la villa 

de Campo.
D. Francisco Ruiz de Brizuela, id. id. de Medina del Pomar 
D. Juan Rúan, Estanquero en la venta de los Gatos, Sevilla 
D. Domingo Rubio, ídem del del barrio Geni], Granada.
■ D. Venancio Rueda, xñdministrador del tabaco de Portillo.
D. Antonio Ruiz, Tercenista en Alicante.
D. Fernando Rus, Estanquero en Marmolejo.
D. Francisco Rodriguez Linares, Tercenista en Algeciras. 
D. Manuel Ruiz Gutiérrez, Administra-ílor dol patronato fun

dado en Ooin por Juan Rolda.
D. Manuel Rodriguez, Estanquero de Santa Fé en Granada. 
D. Antonio Doroteo del Rio, id. de la Fábrica de Licores de 

Madrid.
D. Antonio Sánchez, id. en Sanlúcar de Barrameda.
D. Francisco Benito Salieras, Administrador de Rentas 

provinciales de Guadix.
Doña María Luisa Salas, Tercenista de la villa de Santi- 

II ana.
D. Agustín Samano, Administrador de Rentas de Palencia. 
Doña Joaquina Sánchez, Estanquera del de la Puerta del 

Cármen, Sevilla.
Doña María do los Dolores Sánchez, id. en Carrion, Sevilla. 
D. Mariano Sánchez, Administrador de Veas de Segura.
D. Francisco Sánchez Diez, Estanquero en Peñaranda.'
D, Andrés Sautaclla, iVdministrador de R.entas de Ptcus.
1). Tomás Sautaclla, Estanquero en León.
D. Antonio Santavar, Administrador Depositario de San 

Juan de Alfa radie.
 Doña Mariana Sauz H ileras, Estanquero de la Cruz del

Campo, San Roque, Sevilla.
Doña María Sevilla, Estanquera en Tornavaca.
D. Juan Socos, Estanquero en la Cruz del Campo.
D. Juan Soto, Tercenista de las Rentas de Málaga.
D. Bartolomé Soto, Estanquero de la villa de Rute.
D. Juan Antonio S o la , Administrador de la renta del ta 

baco en Cádiz.
Doña Teresa Sánchez Pastrana, Estanquera en Benalina, 

Granada,
, D. Domingo Sánchez Miranda, Contador de Contribuciones 

de Palencia.
D. Pedro Mateos Saez, Administrador del Resguardo de la 

puerta de Alcalá, Madrid.
D. Nicolás Sauz Galacho , id. de los Alfolíes de Aillon, 

Aranda de Duero.'
’D. Ventura Serra Rodriguez, Estanquero del de Anchuela 

de Segovia.
'D. Pedro Toscano, id. en Alcalá de los Gazules.
:D. Francisco Trujillo, Administrador de Alliama, Granada- 
Doña Teresa Taboada, Estanquera de la Rúa Nueva, Lugo. 
Doña Leonor Villarran, id. de la Plaza de las islas de Leon. 
D. Juan Valle Espinosa, Administrador de Rentas Estanca

das de Villanueva de la Jara.
D. Juan Mar une, Maestro de víveres del navio de la Real 

Armada, Bahamá. , ; ..
D. Juan Ulges y Salas, Admioistrador de tabacos de Pons. 
D. Joaquín Valcárcel, Estanquero de Carabanchel de Abajo. 
D. Andrés Vázquez , id. de Bujalance.
Doña Tomasa Vázquez, Estanquera del de la calle del Bar

quillo, Madrid.   , i i
D. José Urés López, Estanquero del Arrabal de Carmona, 
D. José Villalba, Administrador de Menasalvas, Toledo.^
D. José Velasco, Estanquero del de la Puerta de la Marina.. 

Sevilla.
D. Francisco Vázquez, id. en la Venta de los Escaloues® 

Sevilla. ; '
D. Antonio Valiente, id. en Badajoz,



570 25 MAYO DE 1872. GACETA DE MADEID.—NÚM. 146.

D. Ceferino Yelasco, Estanquero en Toledo.
D. Antonio Veas, id., en Antígola.
D. Manuel Vecino y Lasta, Fiel Administrador de la Puer

ta de Sevilla.
D. Pascual Veneras, Tercenista de la isla de León.
D. Nicolás de la Vega, Administrador en Tudela de Duero.
D. Francisco Zarracina, Tesorero en Oviedo.
D. Antonio Cerrajero, Estanquero del Camellar.
Doña María de la Fuente, Estanquera en Madrid.
D. Manuel Gago  ̂ Tercenista de todas rentas en Madrid, y 

F iel de AlmacenilloS^ de la calle Angosta de Peligros, en Ma
drid.

D. Miguel Herrera, Tercenista en Málaga.
D. Feliciano Lázaro, Veredero de tabacos de Aguilar del 

Campo.
D. Miguel Martí, Administrador de la Aduana de Cadaqués.
Doña Ana Martin Gómez, Estanquera en Córdoba.
Doña Tomasa Martínez, id. del de la calle Ancha de Ma

drid.
D. Cárlos Ordoñez, Administrador de Rentas de Mirañores 

de la Sierra.
D. Juan Antonio 011er, id. id. de Talavera.
Doña María Mercedes Paez, Estanquera del Soto de Roma, 

en Granada.
D. Juan Rosado, id. en la villa de Algemesí, Valencia.
D. Juan Bautista R aelan t, Fiel del Viento de San F er

nando.
D. Francisco Roig, Proveedor de utensilios de Cuenca.
Doña Manuela Soriano, Estanquera en Tarifa.
D. Manuel Valencia, Fiel principal del Cajón del Casco de 

Macarena, Sevilla.
Doña Juana Aróvalo, Estanquera de tabacos del de la calle 

del Pez, Madrid.
D. Pedro Agar, Contador del partido de Betanzos.
D. Gabriel Ardel, Estanquero de Albania, Granada.
D. Antonio Brioso, id. del de la calle Larga del Puerto de 

Santa María.
D. Silvestre Calderón, Administrador-Cajero de Rentas Es

tancadas de Montemolin.
Doña Luisa Cambiazo, Estanquera del de la Corredera de 

Jerez de la Frontera.
D. Pedro Casado González, Administrador de Rentas nacio

nales de Baza.
D. Miguel Ceballos Ruiz, id. de la encomienda de la Orden 

de Alcántara.
D. Ignacio Donaire, id. de Rentas de San Martin de Val- 

deiglesias.
D. José Doblado, Estanquero en Jerez de la Frontera.
D. Antonio Dorado, id. de Ciudad-Rodrigo.
D. Benito E spañol, Administrador de Huelva y  de La 

Guardia.
Doña María del Cármen Velazquez, Estanquera del de la 

calle de la Amargura, Cádiz.
D. Ignacio Tornella, idem del de la calle de la Carmela, 

Barcelona.
D. Luis Ignacio Zavala, Administrador de Rentas de Ma

llorca.
D. José Serra, Arrendatario de la Barraca de Barcelona.
D. Miguel del Salto, Administrador subalterno de V illa- 

nueva del Arzobispo.
D. Lúeas Sarabia, Tercenista de la renta del tabaco, Se- 

govia.
Doña María Letar- Heras, Estanquera de San Roque, Se

villa.
D- Juan Villaran, Administrador-Depositario de la Puerta 

de Sevilla.
Madrid %% de Mayo de 187"2.=E1 Jefe del Departamento, 

Pascual de AltoJaguiiT0.=V .* B.*'=E1 Director general Presi
dente, lieredia.

MEGOCIADO DE INDEMNIZACIONES DE LA ULTIMA GUERRA CIVIL.

Milmimi ie  los interesaáos acreedoTes del Estado por indemni- 
%miones de daños cmisaños por los facciosos en la ultima 
guerra civil, cuyos créditos fueron reconocidos por la supri
mida Comisión central de indemnizaciones, y por Reales ór
denes j que por no haherse presentado hasta el día d recla
marlos se les llama por el presente anuncio para que lo ve- 

fiq ien en el término de un año y á contar desde su publica- 
cw e?i la G a c e t a , acompañando al efecto los documentos 
^ ,crediten su derecho ; en la inteligencia que pasando d i- 
ho lérmino sin mrifiearlo incurrirán en la pena de caduci- 

ú d con arreglo á lo dispuesto en el art. 3.® de la ley de 19 
de Juho le 1869 y de la instrucción de 8 de Diciembre si
guiente

INTERESADOS,.

Cantidad 
aprobada.

Fscs. Mils,

PROV IN CIA  DE B.ARCELOÑA.

Pueblo de San Pedor.

D. Antnnio Fábregas ó sus herederos.  .................... ^48
D. luán  Regnaut y D. Juan Baulina ................  16
D. Pedro Boix. ..............   63‘300
D. Pedro Tosa.  .......       60^*800
D. Salvador P lans..................... .................... ................ 326
D. Joaquín Burgarola. . . . .  .............................   64‘300
Doña María Savarroja y P lanas........................................ 68‘500
D. Magín Casajuana., .......... .............................. ... 16
D. Antonio Garriga.........................................................  36‘400
Dw Juan R egnaut..............................................................  170
D. Jacinto P ra t.................*..............................................  15
D. Andrés Sevarroja.  ..............................................  89
D. Jaime Garriga  ..................................    99‘800

PROVINCIA  DE CUENCA.

Pueblo de Albalate de las Nogueras.
D. Meliton A uñón .............................   76*680
D. Q uilez, Doña Modesta y Doña Quiteria P a je . . .  64*260
D. F rancisco , D. Gumersindo y Doña Manuela Za-

bala.       • • •    59*400
Doña Josefa P e ra l.....................     6*300
D. Nicanor, D. Cirilo y D. Segundo Blanco..............  4*500
Doña Petronila Poveda........................................................  12*960
D. José Martin Boit..........................................................  38*520
D. Manuel Martínez Muelas............................................  78*300
D. Ramón Viiiarreal.......................................   63*360
D. Antonio Muelas...........................................................  36
D . Nicasio Culebras.  ............  44*100

INTERESADOS

Cantidad
aprobada.

Eses. Mils.

D. Tomás Blanco  ..................................... .............. 15*840
Doña Luisa Zabala....................................... ..................  40*680
D. Antonio Muelas..........................................................  8*640
D. José Racionero Poveda..................................   20*160
Doña Manuela Hidalgo      * 23*140
D. Clemente Auñon  .........................................  54
D. Miguel Soria..........................    43*200
D. Lesmes Boil................................................... .. , 48*600
D. Eustaquio y Doña Celestina A ntón........................  31*320
D. Gregorio Muelas........................     • 6*480
Doña María Boil.  ..........................................................  34*200
Doña Isabel F uen te  ............    23*040
D. Quilez, Doña Modesta y Doña Quiteria P a je .. . .  50*400
D. Tomás Paje y Doña Florentina A uñon .  ..........  23*400
Doña Manuela Zabala..................................    17*100
D. Pedro Muelas.................................................  4*500
D. Julián Vendel........................   33*120
D. Manuel Hidalgo...........................................................  95*940
D. Pedro Hidalgo  ............   109*980
D. Nicomedes Martínez..................    43*920
D. Antonio P era l.................................................  16*200
D. Nicolás Serra .................................................  8*640
D. José Palomares y D. Lorenzo G arcía................... 66*600
D. Quilez Paje.........................      10*980
D. Tomás Zabala..............................................................  7*200
D. Clemente A uñon .......................................................  74

Pueblo de Alcantud.
D. Miguel Corredor................................. ........................  400
D. Juan Manuel del Pozo........................     133*400
D. Dionisio Morillejo..................   26*500
D. Silvestre Corredor................       100*200
D, Diego Aranve. ..................       130
D. Pedro Viana............................... .'................................  237

Pueblo de Almodóvar del Pinar.

Herederos de D. Telesforo Carrasco  .................  2.222*100

Pueblo de Puebla de Almenara.
D. Juan Andrés Moreno.................................................. 92
D. Diego Sánchez........................   - ................................. 680
D, Antonio Izquierdo........................................................ 32
D. Rafael U iibarri...........................   540
D. Hermenegildo Pinedo .........................................  6
D. Francisco Antonio P a rd o ......................................... 5*200
D. Isidro Jim énez.............................................................. 2
D. Juan Diego Carreras............................  20
D. Antonio Martinez Guzquez................   200

Pueblo de Altarejos.
Doña Manuela Ayala Sánchez.......................................  151
Doña Francisca Sánchez, heredera de D. Meliton

Melero.......................................................................   36
D. Eugenio Calleja — ..................    108*900
Herederos de D. Juan Olivares..............................   190
D. Juan H erraiz................................................................  130*600

Pueblo de Cubillo de la Sierra.
D. Ramón Mochales.........................................................  311*360
D. Miguel Gil—  ............................................................  239

Pueblo de Cuenca.
D. José Villarejo................................  40*400
Doña Dolores H erraiz...................................................... 26*700
D. Gil Cantero.................................................................  143*700

Pueblo de Fresneda de la Sierra.
D. Francisco Mayordomo.............................................    18*400
D. Antonio Gil.  ............................   63*600
D. Eleuterio Herraiz...............................................   23*200
D. Valentin Ram al...........................................................  13

Pueblo de Gavaldon.
D. Miguel Mora.................................. ............................... 195
D. Valentin Mora..........................'...................................  210
D. Mateo Lozano ........  60
D. Julián Santos Navarro............................................... 420

Pueblo de Peral.
D. Pedro Gabino de la Orden....................... .. 329

Pueblo de Talayuelas.
D. Alejandro Montero....................   385*100

Pueblo de Torrubia del Campo.
D. Antonio Magdalino Jiménez. .  ...............................  305*800

PROVINCIA DE CASTELLON DE LA PLANA.

Pueblo de Benicarló.
D. José W ite. 858*400

PROVINCIA DE CIUDAD-REAL.

Pueblo de Valdepeñas.
D. Benito López Tello.................................     %Q0

Pueblo de Valenzuela.
D. Francisco V elez.   ............................   97*200

Pueblo de Miguelturra.
Herederos de D. José Rivas y Fou  .............  108*985

Pueblo de Braxatortas.
Herederos de D. Miguel Salvador .....................  111*764

Pueblo de Alcolea.
Herederos de Doña Eusebia Oliver.  .......................  455*456

Pueblo de Almagro.
Herederos de D. Luis Medrano y Triviño,.    ........  1.319*200

PROVINCIA DE PONTEVEDRA.

Pueblo de Santiago de Tercio.
D. Pedro Montonto............................................................ ,395*542

INTERESADOS.

Cantidad
aprobada.

Esos. Mils.

PROVINCIA DE TARRAGONA.

Pueblo de Cherta.

D. Antonio Juan M artí.....................................  200
D. Benito P on t.,..............................    148
D. Joaquín M artí ..................    138
D. Juan M ayor..................     86*400

Pueblo de Bellmunt.

Viuda de D. Antonio Guaricet. . ..................................   509*600
i).: Miguel Montané............................................................ 81‘200
Viuda de D. Buenaventura Secal.................................  1.02P800
D. Antonio Pelleja............................................................ 130*500
D. Antonio L lorens..................      41*900
Viuda de D. José Sedó...................................... .̂............. 559*600
D. Salvador Secal...............   153*100
D. Francisco SecaDy Abelló...............     521*600
D. Salvador P ele já . ........................................................  1.742*100
D. Jerónimo Cervera...................................   315

PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Pueblo de Auñon.
D. José María Baquedano  .............................  256*300

Pueblo de Urrea de Jalón.
D. Márcos P isa.................................................   40
Doña Teresa Armengol, viuda de D. Antonio Perez. 251
La iglesia parroquial, representada por D. Eugenio

Ocon. . ..............   1.000
D. Manuel C lavería, Presbítero........................   400
Doña Isabel García......................    16
D. Francisco Aladren.   ............   145*200̂
D. Francisco Medrano.................. ..................................  6

Madrid 8 de Mayo de 1872.=E1 Jefe del Departamento, Pas
cual de A ltolaguirre.=V .“ B.°=E1 Director general, Heredia.

'̂'̂ ooOOOOOoc:

Dirección general de Beneficencia, Sanidad 
y Establecimientos penales.

El dia 15 de Junio próximo, y hora de las dos de la tardes- 
tendrá lugar la segunda doble subasta sobre el suministro de 
aceite por término de un año ai Hospital del Rey en Toledo^ 
por no haberse presentado licitadores en la p rim era ; sujetán
dose el acto al pliego de condiciones que estará de manifiesto 
en el Negociado de Beneficencia y despacho del Director del 
Hospital para los que deseen verle.

Madrid 16*de Mayo de 1872.=E1 Director general, Joaquín 
Bañon.

El dia 15 de Junio próximo tendrá lugar en el despacho' 
del Director del Hospital de Dementes de Leganés la primera 
subasta para la venta de una vaca excedente de las destinadas 
al servicio del establecimiento bajo el pliego de condiciones 
que inserta el Diario de Avisos, y además está de manifiesta 
en la oficina del Hospital.

Madrid 19 de Mayo de 1872.=E1 Director general, Joaquín 
Bañon.

El dia 21 de Junio próximo tendrá lugar la segunda doble 
subasta para el suministro de pan por término de un año al 
Hospital del Rey en Toledo, bajo iguales condiciones que la 
anterior por no haberse presentado licitadores en el acto de la 
primera, cuyo pliego estará de manifiesto en el Negociado de- 
Beneficencia y en el despacho del Director del referido Hospi
tal para los que deseen verle.

Madrid 22 de Mayo de 1872.=E1 Director general, Joaquín 
Bañon.

-=HO o í» o  o  o  o  o  o • < » -

a n m i s T E R i o  d e  f o d i e n t o

Universidad Central.f
No habiéndose provisto hace algunos años el premio creado 

por el difunto Catedrático D. Juan Fourquet para el alumno- 
más sobresaliente entre los del segundo año de Anatomía de la 
Escuela de Medicina de San Cárlos, designado como tal por 
los votos de sus compañeros de clase, este Rectorado ha dis
puesto, conforme á la cláusula referente á la memoria testa
m entaria del fihado y á lo acordado en el curso an terio r, que 
se adjudiquen en el presente dos premios de 3.000 rs. y dos ac
césit de 4.000 rs. cada uno. En su consecuencia, los alumnos 
que teniendo ganado el prim er año de Anatomía se hallen ma
triculados hoy en el segundo y se reputen adornados de lo& 
requisitos de buena conducta moral, aplicación constante, asis
tencia á la cátedra y aprovechamiento notorio podrán aspirar 
al mencionado premio por medio de instancia dirigida al se
ñor Decano de la Facultad desde hoy dia de la fecha hasta^ el 
miércoles 29 del actual que ha de precederse á la adjudicación 
de aquel. ,

Madrid 24 de Mayo de 1872.==E1 Rector, José Moreno Nieto.^

Tribunal de oposiciones á la cátedra de Historia natural^, 
vacante en la Universidad de Santiago.

Resuelta por el Consejo universitario improcedente la ape
lación interpuesta por D. Jerónimo Macho y Velado contra la 
aptitud legal del opositor D. Augusto González y Linares, se 
convoca á los mencionados opositores para que se sirvan con
currir el dia 25 del corriente mes, á las ocho de la noche, en 
el salón de grados de la Facultad de Ciencias de esta Univer
sidad. . , ,

Lo que de órden del limo. Sr. Presidente se anuncia a lo» 
interesados para su inteligencia. , * . • .

Madrid 24 de Mayo de 4872.=E1 Vocal Secretario, A n to n io ^  

Osix.
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m iK JS T E R IO  S E  U S T H A M ilR .

E stado del movimiento de buques de guerra y  mercantes habido en el puerto de S a n ta  Isabel de Fernando Póo durante el mes de la  fecha.
D E  & Í S E B B .A .

NUMERO

de

tripulantes.

M AQUINA.
NU 3ÍER 0

de

cañones.

ENTRADA. SALIDA.

Su clase.
Caballos 

de fuerza. Dia. Procedencia. Dia. Destino.

300 Hélice 400 47 6 Cape Gocut Gastle 40 Para la mar.
40 Ruedas % )) Idem id................. 7 Idem id.
40 Idem .. » 9 De la m ar............ 44 Idem id.

410 Hélice . 80 3 )) D 47 En com. del serv.°
40 Ruedas )) % 0,0̂ De Camarones.. . ))

440 Hélice . 80 3 1 " De Coriseo........... ))

NOMBRE DEL BUQUE.

Raltte Suake
Pioner..........
Idem ............ .
L igera .. . . . .
Pioner...........
L igera..........

SU CLASE.

Fragata........
Vapor............
Idem .............
Goleta...........
Vapor............
Goleta...........

NOMBRE

DEL COMANDANTE.

Mr. Corrmirvell. . . . . .
Mr. Lascon....................
Idem ................................
D. Luis Gonzaga Izquierdo
Mr. Lascon....................
D.,Luis GonzagaIzc[uierdo

BANDERA.

Ing lesa ... 
Idem . . . .  
Idem . . .  
Española. 
Inglesa. . 
Española,

l ^ E E G A S I X E S .

NOMBRE DEL BUQUE.

Jannet... 
M aría.. . .  
S ondan .. 
Liberia. . 
M aría.. . .  
B en ier.. .  
Sarach . .  
Gabon. . .  
Liberia. . 
Henrieta. 
María . . .  
G alabar.. 
Idem ___

SU GLASE.

Goleta..........
Pailebot.......
Paquete____
I d e m  .
Pailebot.. . . ,  
P aquete.. . . ,  
Pailebot. . . .
Idem ..........
P aquete.. . .  
B ric-barca. , 
P ailebo t. . .
Paquete____
Idem ...........

NOMBRE.

DEL CAPITAN.

M r............................
Mr. P ark in so n .. . .  
Mr. Hamilton. . . .
Mr. F rench .  ___
Mr. P ark in son .. . .
Mr. Gorbelt.  ___
Mr. Kase.................
Mr. Plarton.............
Mr. F rencli ..........
Mr. Eduardo Brelt. 
Mr. P ark in son .. . .
Mr. Burleigli.........
Idem .......................

BANDERA.

Inglesa. 
Id em . , ,  
Idem ..  
Idem . . ,  
Idem ..  
Idem . . ,  
Idem. . .  
Id em . . .  
Id em . . ,  
Idem . . ,  
Idem. ., 
Idem. . 
Idem. .

NUMERO

(le

tripulantes.

h
50
46

4̂ 1
4
7

46

45
46 
46

SU MAQUINA.

Ciase.

Hélice.. 
Idem ... 

))
Hélice.

w

Hélice..

Hélice. 
Idem ...

Caballos 
(le fuerza.

SCO
^50

))
^50

))
))

^50

TO NELA DAS DE

su arqueo.

91
65

4.048
9^7

65
785

40
40

9^7

65
765
765

su carga.

ENTRABA.

Dias.

7
8 

44
m

))
40
LS
44
^3
^5
30

Procedencia.

De L eonda .. .  
De Liverpool. 
De Galabar. . .  
De Liverpool.

De Vitoria . . .  
De G alabar.. .  
De Liverpool. 
De Galabar. . .  
De Liverpool. 
De Galabar. . .

SALIDA.

Dias.

4^
4^
4^
43
49
^5
^5
34

Destino.

Para Galabar. 
Para Liverpool. 
Para idem.

Para
Para
Para
Para
Para
Para
Para
Para

Liverpool.
Bubi.
idem.
Liverpool.
Bonny.
Biinbia.
Galabar.
Liverpool.

Santa Isabel de Fernando Póo 34 de Marzo de 487^.=E1 Secretario interino, Clemente Ramos.=-=Hay un sello que dice : «Gobierno general de Fernando Póo y sus ^dependencias.w=Es copia.= 
El Jefe de la Sección de Gobierno y Fomento, Félix Goll y Moncasi.

E stado del movimiento de buques habido en la bahía de Coriseo desde 15  de Febrero hasta 19  del actual.

CLASE DEL BUQUE.

Pailebot..................
Bergantin-goleta..
Balandra   .
Idem .......................
Idem .......................
Pailebot..................
Balandra  .
Idem ................. .....
Bergantin-goleta..
V apor  .........
Pailebot..................
Vapor. .1 ...............
Barca......................
Balandra................
Vapor......................
Pailebot..................

BANDERA.

F rancesa...
Inglesa___
Francesa..,
Idem .........
Idem  .
Idem .........
Idem  .
Idem .........
Ing lesa ... . ,
Idem .........
Holandesa.
Inglesa-----
Idem .........
Idem ^. . . . ,
Idem .........
Holandesa.

TONELADAS

34
m
^6

5
45
8

44
44

m
660
440
443
348

44
443
440

CARGAMENTO 

á la entrada.

En lastre............
General..............
Idem ...................
En lastre .........
Maderas..............
Idem ...................
Telas y tabaco.
Maderas..............
General.............
Idem . . . . . . . . . .
Idem.   ............
Idem ...................
Aceite de palma.
Sal...................
General...........
Idem ...............

ENTRADA.

Día.

44
45 
45 
45 
45 
%% 
S6 
4.*’
3
3
4 

40 
40 
44 
44 
44

Mes. Proceuencia.

F ebrero .,

Marzo.. . .

De Gabon..........
Idem ...................
Idem ....................
Idem.  ............
Idem ....................
Idem     .
Idem ...................
De Moondah___
De Benito. . . . . .
De Bonny...........
De Malimba___
De Bras..............
Idem.  .............
De Opobo...........
De Liverpool. . .  
De Gabon..........

SALIDA.

Dia. Mes. Destino.

45 F ebrero .. Para Gabon. . . .
47 )) Para Batanga. .
49 )) Para Gabon. . . .
45 )) Para idem . . . . .
45 » Para idem .........

)) Para idem -------
%8 )) Para Moondah..

5 Marzo.. . . Para Gabon. . .
» Para Batanga.. .

8  ̂ » Para Gabon___
44 )) Para idem .........
44 » Para idem .........

)) 3) )>
)) )) 3)
« )) ))

48 )) Para Camarones

CARGAMENTO 

á la salida.

General..............
Idem .................
En lastre.. . . . .
Varios efectos.
En lastre _
Maderas...........
En lastre.
Idem  * . . , ,
General   .
Idem ................. .
Idem ................. .
Idem ................. .

General.

NOTAS.

Este buque varó para remediar avería. ■

Para servicio de Mr. Downer.

Santa Isabel de Fernando Póo de Marzo de 487ii.=El Secretario interino, Clemente Ram os.=H ay un sello que dice: «Gobierno general de Fernando Póo y sus dependencias.»=Es copia.^ 
El Jefe de la Sección de Gobierno y Fomento, Félix Goll y Moncasi.

EJÉRCITO DE ULTRAMAR EN CURA. Núm. i .
PRIMER TERCIO DE LA GUARDIA CIVIL.

Resumen de los servicios prestados p o r  el mismo durante el año de 1 8 7 1 .
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TOTAL

g e n e r a l .

Enero...................... 3) % 33 6 33 3' 33 47 3 22 450 7 33 9 3 4 2 3 36 23 3 4 46 33 4 33 6 » 33 347 79 85 464 484

Febrero................... 3) 4 8 33 33 33 ^3 4 4 9 4 33 22 9 7 2 44 20 4 3 33 9 7 2 33 44 33 » 456 60 42 402 258

Marzo...................... >3 4 33 6 33 33 33 7 4 4 4 33 » 34 8 9 4 2 37 428 7 48 » 7 3 » 5 25 33 1 305 60 46 444 446

A bril................. 33 33 33 5 33 33 33 45 4 8 2 33 33 27 43 5 3 33 47 64 3 4 33 45 5 5 26 44 33 3) 286 39 66 105 394

May©....................... 33 3 % 3) 33 33 40 33 6 49 44 39 9 33 47 3 43 6 44 33 43 2 24 2 40 33 33 249 52 55 407 326

Junio....................... % 44 33 4 4 33 33 43 3 2 6 33 9 49 44 3 4 4 22 39 47 ' 20 9 40 6 4 5 33 2 343 78 454 232 545

Julio........................ 33 1 a 47 33 33 33 38 4 33 33 33 33 37 2 6 2 4 45 46 7 42 20 8 4 4 4 33 33 254 82 59 441 395

Agosto..................... 33 %

4

4 4^ 1 33 33 S8 2 4 33 33 4 39 7 42

5

4 4 7 78 28 45 33 42 8 3 2 4 33 4 263 89 29 448 384

Setiem bre.............. 33 33 40 33 4 4 29 4 33 33 33 33 39 43 4 44 46 27

44

43 4 44 6 6

3

33 2 33 230 57 64 421 351

Octubre................... 3) 33 4 4 33 4 24 33 4 33 8 4 24 40 7 5 2 44 75 25 33 47 7 5 3 33 249 98 40 438 387

Noviembre. • « . . . . 33 6 % 8 33 33 33 .24

44

2 3 6

3

4 8 34

57

20 4 33 4 37

4

86

57

42

8

48 33 25 5 49 2 6 2 4 329 44 36 77 406

Diciembre............... 4 33 33 40 33 33 33 4 33 33 3) 42 7 4 2 4o 33 43 44 7 33 8 4 4 233 48 44 92 325

T o t a l .......... 3 3S m
1

% 4 5 302 j46
“

499 45 30 404 447
1
j 8 6 49

I.
39 247 672 466 45o 4 467

1
72 80 44 422 3 6 3.454 788 720 4.508 4.662

-- 1 1 1

Habana SA de Enero de 1873.—El Coronel Subinspector, en comisión, Pablo Baile.
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A D M I N I S T R A C I O N  P R O V I N C I A L

Secretaría de la Comandancia general de Marina 
del Departamento de Cádiz y de su Junta económica.

En cumplimiento á orden del Almirantazgo de 24 de Abril 
último, se saca á pública licitación el suministro de la cabilla 
•y planchuela de hierro necesarias para las obras de la fragata 
Navas de Tolosa, corbetas Doña Muría de Molina y Castilla, y 
cañonero Pelicano, bajo el pliego de condiciones y modelo^de 
proposición que á continuación se in se rtan ; habiéndose seña
lado por la Junta económica de este Departamento para el re
mate que ha de tener lugar ante la misma el dia de Junio 
próximo, á las doce de la mañana, á cuya hora debe principiar 
el ac to ; advirtiéndose que el mencionado pliego se hallará tam
bién de manifiesto en esta Secretaría de mi cargo para conoci
miento de los licitadores, á las horas hábiles de oficina de los 
dias no feriados.

San Fernando 18 de Mayo de 1872.=Benito Buitrago.

C o m i s a r í a  d e  a c o p i o s  d e l  A r s e n a l  d e  l a  C a r r a c a .—Pliego 
de condiciones bajo las cuales se saca á licitación pública el 
suministro de cabilla de hierro y planchuela del mismo metal 
que se necesita' para las obras de la fragata Navas de Tolosa, 
corbetas Doña María de Molina y Castilla, y cañonero Pelí
cano, según lo dispuesto por el Almirantazgo en 15 de Julio, 
23 de Noviembre y 24 de Abril últimos.

CONDICIONES ESPECIA LES.

1." El suministro de que se trata abraza los materiales que 
á continuación se expresan. El menor largo de las cabillas y 
planchuelas será de cuatro metros.

DESIGNACION 1)E LOS MATERIALES,

C ab illa  de h ierro  de och o
m ilím e tr o s  .........................

Id em  de id . de 1^ id ............
Id em  de id. de 11 i d . . . . .
Id e m  de id. de 16 i d ..........
Id e m  de id . de 18 i d ..........
Id em  de id. de SO i d ..........
Id em  de id. de SS i d ..........
íd e m  de id. de 30  i d ..........
Idem  de id. de 3S id  . . . . .  
Id em  de id . de 40  id  . . . . .  
Planchuela de id. de 23 > (5  
Id em  de id. de 46 X  8 . . .  
Id em  de id. de 58 X  ^ •
Id em  de id . de 70 X  - • 
Id em  de id . de 70 X  • 
Id em  de id. de 90  X

Clase de 

unidad.

Kilo.

Cantidades 
que se  

subastan.

1.500
3.000
4.000
5.000
6.000
7.000
9.000 
8.000 
8.000 
6.000

600
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000

Precios tipos 
en 

■pesetas.

0‘46

TOTAL 
importe en 

pesetas.

690
1.380
1.840
2.300
2.100
3.220
4.140
3.680
3.680 
2.100

210
460
460
460
460
460

20.020

2.^ Los materiales anteriormente expresados serán de fa
bricación nacional: el reconocimiento se verificará en el Ar
senal de la Carraca, haciendo la Comisión nombrada para ve
rificarlo las pruebas que crea convenientes para cerciorarse 
de la bondad de los efectos.

3." Serán desechados desde luego los hierros que no esten 
bien laminados, no tengan marca de fábrica ni un mismo 
grueso de extremo á extremo; los que presenten en sus caras 
algunos de los defectos ccnocidos con los nombres de esca
mas, grietas y ampolladuras, que se tolerarán sin embargo 
cuando sean en muy corta cantidad ó de escasa importancia, 
pero de ningún modo las grietas en las aristas y en dirección 
perpendicular al eje longitudinal; serán asimismo desechados 
los'hierros que no estén bien recortados, y los que presenten 
en sus caras indicios notables de superposición de capas ó de 
forja mal hecha. La Comisión encargada del reconocimiento 
designará el número y clase de los hierros laminados de cada 
entrega, que habrán de someterse á las pruebas siguientes:

En frío.—Pava conocer el grano ó contextura del hierro se 
hará una incisión en la barra por un solo lado y se romperá á 
golpes de martillo dados en el mismo sentido. La sección de 
rotura deberá presentar un grano fino y homogéneo en los 
hierros de menas gruesas, y en los de menas pequeñas nervio 
marcado y suelto. Para conocer la resistencia del hierro se 
romperán las barras sin incisión de ninguna clase, haciendo 
uso de una mandarria ó martillo del peso de i2  kilógramos 
para las barras gruesas y de ocho kilógramos para las delga
das; en estas pruebas se doblarán las barras hasta formar án
gulo recto en uno y otro sentido sin que se rompan, y cuando 
sometiéndolas á unos dobleces llegue á producirse la rotura, 
JO. superiicic de esta no deberá ser limpia, sino tener la apa
riencia de una desgajadura, presentando nervio solamente en 
ia sección. Para conocer la tenacidad del hierro se probarán 
las barras en la prensa hidráulica, debiendo resistir por lo 
inénos 30 kilógramos por milímetro cuadrado.

En caliente.— calentarán las bcirras hasta el blanco, y 
después de darles algunos golpes, se doblarán en ángulo recto 
en uno y otro sentido por dos veces sin que se rompan, conti
nuando doblándolas hasta que se separe por completo el pe
dazo. La rotura deberá presentar el aspecto de una desgaja
dura y no ser limpia y regular. En una barra calentada hasta 
el blanco se abrirán en sus extremos dos agujeros, cuyo diá
metro será para las planchuelas de los dos tercios de su ancho, 
y para la cabilla de los tres cuartos; la cabilla para la prueba 
se aplastará en un tercio de su diámetro; la distancia entre los 
agujeros será igual al diámetro de los mismos y el primero de 
ellos debe hallarse á una distancia de la extremidad de la barra 
igual á vez y media el diám etro; se considerará la barra de 
buena calidad si no.se hiende y agrieta de una manera sensi
ble, aun cuando al practicarse el segundo agujero el color del 
liierro sea el rojo oscuro. En las cabillas se harán los agujeros 
en los extremos de las barras, teniendo cuidado de abrir los 
de un extremo en sentido perpendicular á los del otro. Para 
conocer si el hierro es susceptible de soldarse bien, se romperá 
una barra por el medio y se unirán en seguida los dos pedazos 
por una calda ó soldadura: hecho esto, se dejará enfriar y se 
romperá por el sitio de la calda á golpe de martillo sin hacer 
incisión alguna. El hierro se considerará de buena calidad si 

*' en la rotura presenta la misma apariencia que ántes de sol
darse, y si la tenacidad de la barra no ha disminuido de una 
sexta parte, lo cual se puede com]irobar por medio de la prensa 
hidráulica.

OBLIGACION Y GARANTÍAS PARA EL CUMPLIPAIENTO DEL CONTRATO.

4.* Las entregas se verificarán en oí Arsenal por el contra
tista ó su^representarite, sin que la Marina le facilite otros au
xilios que los indispensables para conducir los efectos desde el 
muelle al almacén de reconocimientos, acompañando los ma

teriales con la factura que previene la instrucción de Contabi
lidad vigente, sin cuyo requisito no se adm itirán en el ex
presado almacén.

5.'' La entrega total de los materiales se efectuará del modo 
siguiente y en dos plazos: la prim era entrega, que comprenderá 
la mitad de los hierros que se subastan, ó sean 28.150 kilogra
mos de cabilla y S.800 kilógramos de planchuela, será á los 
30 dias, contados desde la fecha en que se haya firmado la es
critura sin próroga alguna, y la segunda á los ^0 dias, conta-' 
dos desde aquel en que se verificó en este Arsenal la prim era 
entrega. Dicha segunda entrega ha de ser del mismo número 
de kilógramos que la anterior. Si se excediese de estos plazos, 
S6 adquirirán los materiales por Administración á perjuicio 
del contratista; y si no se encontrasen en la plaza, se le im
pondrá una multa igual al valor que tengan por contrata los 
que por la indicada causa hubiese dejado de facilitar. En caso 
de reincidencia podrá la Administración rescindir el contrato, 
adquiriendo los efectos á perjuicio del contratista, siendo de 
su cuenta la diferencia de mayores precios que pueda haber y 
los demás perjuicios que resulten para el servicio.

6." Lo mismo se efectuará con los materiales que se le 
desechen en el acto del reconocimiento, si no los repone á los 
15 dias. A dicho acto, que ha de tener lugar de la manera y 
en la forma que determina el Sr. Comandante general del A r
senal, deberá asistir el contratista ó su representante; en la 
inteligencia de que al no verificarlo así se considerará hallarse 
conforme con las decisiones de la Comisión de reconocimiento, 
sin derecho á reclamación alguna. Pero en el caso de presen
ciar el acto del reconocimiento y no conformarse con los 
acuerdos de la citada Comisión, tendrá el derecho de solicitar 
del expresado Jefe dentro de las 24 horas siguientes al dia en 
que le fueron desechados los efectos, el nombramienta de Junta 
superior que procederá á nuevo reconocimiento y resolverá en 
definitiva sobre la admisión ó no admisión de los mismos.

7.'" El pago de las entregas tendrá lugar por medio de li
bramiento que expida la Intendencia de Marina del Departa
mento sobre la Caja de la Administración económica de la pro
vincia de Cádiz por la Ordenación general de Pagos de Marina 
sob ’e la Tesorería Central ó por cualquiera de los Ordenacio
nes de Pagos de las provincias m arítim as, según convenga á 
los interesados, fijando precisamente como halorán de hacerlo 
al firmar la escritura.

8."" Estos libramientos le serán entregados dentro del plazo 
de los 15 dias siguientes al en que se verifique el recibo defi
nitivo de los efectos en este Arsenal. '

9."" La licitación tendrá lugar ante la Junta económica del 
Departamento el dia y hora que oportunamente se designe, 
anunciándose en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletin oficial de 
esta provincia.

10. La garantía provisional para tomar parte en la licita
ción será de 750 pesetas, y la fianza para responder al cumpli
miento del contrato será de ^.^50 pesetas, cuyas sumas se im
pondrán en la Caja sucursal de Depósitos de esta provincia en 
m etálico, ó en Tos valores públicos que determina la Real ór- 
den de 20 de Julio de 1867.

11. Serán de cuenta del rematante todos los gastos del ex
pediente de subasta, que con arreglo á la Real órden de 6 de 
Octubre de 1866 son los siguientes:

1.“ Los que se causen con la publicación de los anuncios y 
pliegos de condiciones en los periódicos oficiales.

Los que correspondan al Escribano, según Arancel, por 
la asistencia y redacción del acta, de remate, así como por el 
otorgamiento de la escritnra y copia testimoniada de la m is- 
ma, y

3.“ Los de la impresión de 20 ejemplares de dicha escritura 
que ha de entregar el asentista para uso de las oficinas.

12. La escritura del contrato deberá sólo contener el pliego 
de condiciones, las fechas de los periódicos oficiales en que 
aquel se haya insertado, el testimonio del acta de remate, co
pia de la órden en que este se apruebe y del documento que 
justifique el depósito ó garantía exigida y la obligación del 
asentista para cumplir lo estipulado.

13. Los ejemplares de la escritura se impiTmirán sin inter
vención alguna de la Administración, debiendo el asentista 
presentar salvados ya los errores de imprenta con la corres
pondiente fé de erratas; en la inteligencia de que le serán de
vueltos los que carezcan de dicho requisito.

14. Además de las condiciones expresadas regirán para este 
contrato y su pública licitación, las generales aprobadas por 
el Almirantazgo en 3 de Mayo de 1869, insertas en la G a c e t a  
D E M a d r i d  de 7 del mismo.

Arsenal de la Carraca 4 de Mayo de 1872.=Joaquin María 
Aranda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de    por sí ó á nombre de D. N. N., ve

cino de    para lo que se halla competentemente autorizado,
hace presente que, impuesto del anuncio y pliego de condicio
nes publicado con fechado  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , nú
m ero   y en el Boletin oficial de la provincia de Cádiz,
núm ero .. . . .  , para la subasta de hierros que en dicho pliego 
se expresan con destino al Arsenal de la Carraca, se ofrece á fa
cilitarlos, con estricta sujeción al mismo, á los precios fijados
como tipos en la condición l.^  ó con la baja d e  pesetas
por 100 (expresándolo por letra).

(Fecha y firma del proponente.)

Administración económica de la provincia  
de Guadalajara.

Por el presente se c ita , llama y emplaza á Doña Antonia 
Cobeño, viuda de D. José Barriopedro, dueño que fué de la in
vestigación minera titulada La Imperial, sita en término de 
Robledo, y al poseedor actual de dicha m ina, para que dentro 
del plazo de 30 dias, contados desde el en que tenga efecto su 
publicidad en el periódico oficial, comparezcan en esta Admi
nistración por sí ó por medio de persona legalmente autori
zada para enterarles de Un asunto que les interesa; en la inte
ligencia que de no verificarlo así les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Guadalajara 22 de Mayo de 1872.=Serafm Iturriaga,

A D M IN IS T R A C IO N  M U N I C I P A L

Ayuntamiento popular de Madrid.
No habiendo podido tener efecto, por una circunstancia im 

prevista, la subasta anunciada para este dia de las obras necesa
rias en el ponton de madera denominado de Garrido y Puente 
Verde de San Antonio de la Florida, sobre el rio Manzana
res, se anuncia nueva licitación para el dia 27 del corriente, á 
la una de su tarde, bajo las mismas condiciones.

Madrid 23 de Mayo de 1872.=Ei Secretario, José Dicenta y 
Blanco. —2

El dia 4 del próximo Junio, á la una de su tarde, tendrá 
efecto en la sala de remates de la Excma. Corporación muni
cipal la subasta en pública licitación de la construcción de 
seis casas destinadas á Oficinas de recaudación del arbitrio 
sobre artículos de comer, beber y arder.

Los pliegos de condiciones y demás referentes á la misma 
se hallarán de manifiesto en esta Secretaría de mi cargo todos 
los dias no feriados hasta el de la subasta, de una á cuatro de 
la tarde.

Madrid 28 de Mayo de 1872.=E1 Secretario, José Dicenta y 
Blanco. __________  —2

Rescindido el contrato de arrendamiento de los puestos de 
la Ribera de Curtidores, y señalados por esta corporación los 
precios correspondientes á cada una de las clases en que aque
llos están divididos, ó sean 84 pesetas anuales á los de primera; 
51 á los de segunda, y 30 á los de te rce ra ; se pone en conoci
miento del público á fin de que las personas interesadas en 
obtener puestos de los que existen vacantes los soliciten en la 
forma de costumbre , y para que todos aquellos que deseen 
continuar en la posesión de los que hoy ocupan se provean 
desde luego en la Contaduría de esta villa de la correspondiente 
licencia y tarjeton, pues de no verificarlo ántes del dia 1.“ de 
Junio próximo se les hará desalojar los puestos que indebida^^ 
mente ocupen para concederlos al primero que los solicite.

Madrid 24Me Mayo de 1872.=E1 Alcalde Presidente, Mar
qués de Sardoal.

Alcaldía constitucional de Arcos de la Frontera.
D. Miguel Muñoz Gómez , Alcalde "popular de esta ciudad 

de Arcos de la Frontera.
Por el presente cito^ llamo y'emplazo á los que se crean 

con derecho á un solar situado en calle Cabezo, de esta ciudad, 
el cual linda por Poniente con la casa choza núm. 5 , de los 
herederos de Luis García López; por Levante con casa nú
mero 7, conocida por Fuente de la Mena; por Norte con cerro 
de la H orca, y por Sur con la mencionada calle , para que du
rante el plazo de seis meses se presenten en la Secretaría de 
este Ayuntamiento á deducir su derecho con documentos que 
lo acrediten por sí ó por medio de apoderado; advertidos que 
pasado dicho plazo sin verificarlo se procederá á la ultima
ción del expediente que se sigue ante mi Autoridad en solici
tud de dicho solar."

Y para la común inteligencia se publica y fija el presente 
en Arcos y Mayo 49 de 4872. =  Miguel Muñoz Gómez. =  José 
Rodríguez Zarzuela.

Alcaldía constitucional de Gasaricheí
D. José de Torres Gil, Alcalde constitucional de la villa de 

Casar iche.
Hago saber que el Ayuntamiento de mi presidencia ha acor

dado, de conformidad con las facultades que le confiere el ar
tículo 67 de la ley municipal vigente, el establecimiento de una 
feria pública en esta v illa , habiendo señalado al efecto los 
dias 25, 26 y 27 del mes de Julio.

La antigua velada ó romería que constantemente ha venido 
celebrándose en los expresados dias por una parte, las venta
josas eircunstancias de abundantes abrevaderos y pastos para 
toda clase de ganados y el establecimiento de la estación en la 
via férrea de Córdoba á Málaga por otra, son otros tantos ele
mentos para presumir que la feria proyectada llegue á consti
tuir uno de los mercados más concurridos de este país.

Y para conocimiento del público se fija el presente y otros 
de su tenor en los sitios de costumbre y periódicos oficiales.

Casariche 20 de Mayo do 4872.=José de Torres.-=Por su 
mandado, Manuel M. del Pozo, Secretario.

Alcaldía constitucional de Rus.
D. Andrés del Rosal y Valderrama, Alcalde primero Presi

dente de este Ayuntamiento &c.
Hago saber que el Ayuntamiento de mi presidencia en la 

sesión del dia 49 del actual y á consecuencia de petición hecha 
por el Dr. D. Cándido Elorza Martinez, Médico-cirujano titular 
de esta villa, ha acordado declarar nulo, de ningún valor ni 
efecto el acuerdo del Ayuntamiento saliente ó suspenso de 26 
daA bril último, por el cual declaró vacante la plaza de Médico- 
cirujano titular de esta villa y aparece anunciada en la G a c e 
tín DE M a d r i d  del 42 del corriente, mediante á no estar cum
plido el contrato que el Municipio hiciera con el Médico en 26 
de Diciembre de 4869.

y  para conocimiento de todos, y en cumplimiento de lo 
acordado por esta Municipalidad, se publica el presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletin oficial de la provincia.

Rus 24 de Mayo de 4872.=Andrés del Rosal.

Alcaldía constitucional de Trigueros.
D. Vicente Gómez P u eb la , Alcalde constitucional de esta 

villa.
Hago saber que cumpliendo el dia 30 de Junio próximo el 

contrato de la plaza de Médico-cirujano titular de esta villa, 
por acuerdo del Ayuntamiento de mi presidencia se anuncia la 
vacante de. dos plazas de Médico-cirujanos titulares que cor
responden á esta población, dotada cada una con el sueldo anua] 
de 4.000 pesetas pagadas por mensualidades.

Los aspirantes presentarán en la Secretaría de este Munici
pio sus solicitudes documentadas, conforme establece el art. 27 
del reglamento de 44 de Marzo de 4868, en el término de 30 
dias, que empezarán á contarse desde la inserción del presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletin oficial de la provincia.^

Las obligaciones de los Profesores se encuentran consigna
das en el oportuno expediente que se hallará de manifiesto en 
la expresada Secretaría.

Trigueros 7 de Mayg de 4872.=Vicente Gomez.=Por aGuer- 
do del Ayuntamiento, Luis Dherbe, Secretario.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S

Audiencias territoriales.
Barcelona.

El dia 40 de Junio próximo, á las doce de la maiiana, Bp 
celebrará en el despacho de la Secretaría de Gobierno de estu. 
Audiencia la subasta para las obras de reparación y mejorá 
que se han de practicar en el edificio de la  misma, á tenor del 
pliego de condiciones que se hallará de manifiesto en dicha 
dependencia todos los dias laborables, de doce á dos, con arrcr 
glo al anuncio publicado en la G a c e t a  d e  M a d r i d , corresponr 
diente al dia 40 del actual, y en los Boletines oficiales, con su-r 
jecion al modelo de proposición que á  continuación se expresa.

Barcelona 20 de Mayo de 4872.-=El Secretario de Gobierno- 
Garlos María Brú.
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Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de    habitante en la calle de  .

núm ero   p iso .   bien enterado de las condiciones fa
cultativas y económicas y presupuesto del proyecto de las obras 
de reparación y mejora de la Audiencia de Barcelona, se com
promete á efectuar todas las o b ras , c[ue están presupuestadas 
en S.773 pesetas 38 céntimos, tipo de subasta, por la cantidad 
de (en letra) pesetg^s.

(Fecha y firma del proponente.)

Juzgados de primera instancia.
SSaeza.

D. Enrique Suarez M ontarrey, Juez de primera instancia 
de esta ciudad y su partido.

Por el presehite prim er edicto llam o, cito y emplazo á las 
personas c[ue se crean con derecho á la herencia de Doña 
Francisca Perez Rus, soltera, natural y vecina que fué de la 
villa de Ibroz, y en la que falleció el dia 10 de Marzo último 
sin haber otorgado disposición testam entaria, para que en el 
término de 30 dias, contados desde la publicación del presente, 
comparezcan á deducirlo en forma en este Juzgado en los autos 
que se instruyen sobre el referido abintestato por la Escriba
nía del que refrenda; y no verificándolo se continuará en las 
actuaciones, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Baeza á 3 de Mayo de 187^.=Enrique Suarez.=: 
Por su mandado , Francisco García. X—191^

Cs&1afi«orra.
D. Félix Arias y Fernandez, Juez de prim era instancia 

esta ciudad de Calahorra y su partido.
Por el presente tercer edicto hago saber que en Juz

gado pende causa criminal de oficio á conseciqgj-igjg^ ¿g 
muerte natural deljóven Juan Arve, quien, f=̂ Agun oficio que 
se le encontró en sus vestidos dirigido á los Alcaldes del trán
sito, aparece ser natural de Muntero f\e San Lorenzo, en la 
provincia de Orensq^ j  según otras declaraciones procede de 

dq Lugo; que era de estatura pelo ca.staño, ojos gar-
"zos, barbilampiño, nariz regular, edad probable de 14 á 16 años, 
cuya muerte tuvo lugar el dia 29 de Enero último al ser tras
ladado en concepto de pobre desde el pueblo de Mélida, en la 
provincia de Navarra, por tránsitos de justicia, al de.su natu 
raleza ; y en dicha causa por providencia de esta fecha lie 
acordado se cite, llame y emplace á los padres ó interesados 
del Juan Arve para que manifiesten si quieren ó no mostrarse 
parte en ella, y se presenten en este Juzgado por sí ó por me
dio de apoderado á recoger las ropas que aquél vestía dentro 
del término de nueve dias, á contar desde la inserción del pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  ; apercibidos de que de no ha
cerlo en dicho término les parará el perjuicio que haya lugar, 
y que en caso de no tener padres y ser desconocidos sus pa
rientes, las personas que puedan dar razón acerca de la iden
tidad de la persona del mencionado Juan Arve se presenten á 
Jas Autoridades judiciales de sus pueblos á hacerlo presente 
para que se ponga por estas en conocimiento de este Juzgado, y  

proveer en su vista lo que corresponda.
Dado en Calahorra á 17 de Mayo de 187^.=Félix A rias .=  

Por su mandado, José María Arrue.
C a n já y sr .

D. José López M artínez, Juez municipal é interino del de 
primera instancia de esta villa y pueblos de su partido.

Por el presente edicto c ito , llamo y emplazo á Antón y 
Rosendo Rodríguez Fernandez, álias Riscosos, y á Pedro, hijo 
de Rosa, castellanos nuevos, para que dentro del término de '^0 
dias comparezcan personalmente en este mi Juzgado á decla
rar en la  causa que en el mismo se sigue contra los que resul
ten reos sobre robo de una muía de la propiedad de José Or- 
doño López , vecino de Alhama la S eca; apercibidos que de no 
hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la villa de Canjáyar á 46 de Mayo de 187^. =  José 
López Martínez. =  Por mandado de S. S., Francisco Lozano 
Solsona.

CiudacI-lKeal.
D. Jáime Moya y Torrente, Juez de primera instancia de 

esta capital y su partido.
Hago saber que en este mi Juzgado penden autos abin

testato, promovidos por defunción de Dolores García y Her
nández, vecina que fué de esta ciudad, que falleció el dia 45 de 
Mayo de 4854, en los que he acordado llamar por edictos á los 
que se crean con derecho á la herencia de la m ism a, para que 
en el término de 30 dias, contados desde la inserción del pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , comparezcan á usar de su de
recho.

Dado en Ciudad-Real á ^4 de Mayo de 487^.=Jáime M oya.= 
De su órden, Tomás Romeral.

Colmenar Viejo.
D. Romualdo de la Pisa y Pajares, Juez de prim era ins

tancia de esta villa de Colmenar Viejo y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Angel Moreno 

de Toro, alto, grueso, que habitaba hace dos años en Madrid, 
carretera de Francia, núm. 43 ó 45, y Pablo Cruz, álias Pulga, 
de ^5 años de edad, de estatura corta, pelo negro, ojos pardos, 
nariz regular, recio de cuerpo y vecino de Fuencarral, para 
que en el preciso término de 45 dias, á contar desde la inser
ción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten en 
este Juzgado á responder de los cargos que les resultan en la 
causa que se sigue en el mismo con motivo del levantamiento 
de una partida carlista en el convento de Valverde y perse
guida el dia 2 del corriente en jurisdicción de esta villa; con 
apercibimiento de que pasado dicho término sin verificarlo se 
dará á la referida causa el curso correspondiente, parándoles 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Colmenar Viejo á 48 de Mayo de 487S.=Romualdo 
de la P isa .^ P o r mandado de S. S., Manuel Paredes.

Cuéllar. \
D. Miguel Lam a, Juez de primera instancia de Cuéllar ysiq 

partido.
Por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo 'L Don 

Angel González M atilla, cabo segundo y Comandante^ q^e fué 
del puesto de la Guardia civil de la villa de PeñafieL, hoy con 
licencia absoluta, para que sé presente en este Juzgado á 
pi estar cierta declaración en causa criminal qu 0 uie hallo ins
truyendo por hurto de reses lanares.

Dado en Cuéllar á 49 de Mayo de 487^^—jvfiguel L am a.=  
El Escribano actuario, Mariano de Cilla'uueva.

D. Miguel Lama, Juez de primer?^ instancia de Cuéllar y su 
partido.

Por el presente edicto cito, Hamo y emplazo al prófugo 
Gregorio Bartolomé de Frutos , ¿Has Capote, vecino de Adra
dos, por el delito de atentado.^ para que se presente en la cárcel 
pública de esta villa; pues ^qe uo hacerlo en el término respec
tivo de nueve dias le paraq*á el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Cuéllar á 4?j ¿e Mayo de 487^.=>Miguel L am a .= E l 
Escribano actuario, M.ariano de Cillanueva.

Señas prófugo Gregorio Bartolomé.
Edad 56 estatura regular, pelo entrecano, ojos casta

ños, nari'^ regular, barba poblada, lleno de ca ra , color bueno;
al estilo del país y lleva chaleco de circasiana: tiene una 

cicatriz en la frente.

D. Miguel Lama, Juez de primera instancia de esta villa de 
Cuéllar y su partido.

Por el presente tercer edicto y pregón se cita, llama y em
plaza por término de 45 dias al prófugo Juan Martin Miguela- 
ñez, vecino del pueblo de Fuentepiñel, contra quien estoy si
guiendo causa criminal por robo, para que se presente en este 
mi Juzgado á responder á los cargos que contra él resultan; 
pues de no hacerlo en el término respectivo se seguirá la cau
sa en rebeldía, parándole el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Cuéllar á 47 de Mayo de 487^.=Miguel L am a.= E l 
Escribano actuario, Mariano de Cillanueva.

lluercal-Overa.
D. xilejandro Marfil y Guerrero, Juez de prim era instancia 

de esta villa de Huercal-Overa &c.
P or el presente edicto se cita, llama y emplaza á José Gon

zález OJler, vecino de Huercal-Overa, para que dentro del 
término dé 30 dias se presente en este Juzgado á defenderse 
de los cargos que le resultan en causa criminal contra el m is
mo sobre lesiones que produjeron la muerte de José María 
Parra  y Parra, su convecino; pues trascurrido dicho término 
sin verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Huercal-Overa 44 de Mayo de 487^.=Alejandro M arfil.= 
Por su mandado, Pedro José Sánchez Rubio.

llleiscaís.
D. José María de Melgar, Juez de prim era instancia de esta 

villa de Illescas y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo por segundo edicto y 

pregón á Julián Navarro, vecino que se dice ser de Almonacid 
de Toledo, y aun algo sordo, para que dentro del término 
de 40 dias se presente en este Juzgado á rendir una declara
ción en causa que sigo con motivo del robo de un macho mu
lar á Jesús Gazorla y Alonso, vecino de Pan toja, en la noche 
del ^9 al 30 de Enero del presente año.

Dado en Illescas á 48 de Mayo de 487^. =  José María de 
M elgar.=Por su mandado, Cipriano Rodríguez.

D. Nicolás G rustan , Juez de primera instancia de la villa 
de Liria y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Antonio Alcaine 
Armengol, del comercio, vecino de Valencia, para que se pre
sente en este Juzgado á prestar una declaración en la causa 
que estoy instruyendo sobre venta de maderas de la propiedad 
de D. Vicente Brú.

Dado en L iria á 47 de Mayo de 4872.=-Nicolás Grustan.=== 
Por su mandado, José S. Asensi.

maclrid.—Aiidiencia.

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Oaracciolo 
Mansi, Juez de primera instancia del distrito de la Audiencia 
de esta villa, y por el presente segundo edicto se cita, llama y 
emplaza á Manuel Gullar Escobio, natural de Llanes de P ar
res, Oviedo, de esta vecindad, soltero, cantero, de 30 años de 
edad, á fin de que dentro del término de nueve dias se pre
sente en la cárcel de Villa á responder á los cargos que contra 
él resultan en causa pendiente por la Escribanía del que re
frenda por hurto de pañuelos á Fernando Huelves; aperci
bido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 22 de Mayo de 4873.=-E4 actuario, Gumersindo Mar- 
cilla.

Por el presente y en virtud de providencia dictada por el 
Sr. Juez de prim era instancia del distrito de la Audiencia de 
esta capital, se cita á D. Lorenzo Parra, Víctor Gabello, Matías 
María Moyar, Saturnino Olallo, Luis Ramírez, Antonio Gar- 
bonell, Juan Higueras, Miguel Gastillo, Gayetano Diez, Felipe 
Márcos, Bernardo Lapuente y Miguel Mardomingo, cuyos do
micilios se ignoran, para que dentro del término de seis dias 
comparezcan en la audiencia de S. S., sita en el piso bajo del 
palacio de Justicia, ex-convento de las Salesas, con el fin de 
recibirles declaración en causa crim inal que pende en dicho 
Juzgado.

M adrid '48 de Mayo de 487^,=E1 Escribano, Villarrubia.

Madrid.—Bucnavi.sta.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Buenavista de esta corte, se cita y emplaza por 
tercero y último término de nueve dias á Juan Antonio 
Juanagorría, empleado que fué en la Gaja general de- Depó
sitos y cuyo actual paradero se igñOra, á fin. de que se pre
sente en dicho Juzgado y Escribanía de D. Francisco Molina 
á responder á los cargos que le resultan en causa criminal 
pendiente contra el mismo por estafa; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo se seguirá la causa en su ausencia y rebeldía, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

Madrid 2 i  de Mayo de 487^.=E1 Escribano, Francisco Mo
lina.

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Barrera, 
Juez de prim era instancia del distrito de Buenavista de esta 
corte, refrendada del infrascrito Escribano, para dar cumpli
miento á un exhorto del Sr. Alcalde mayor del distrito de la 
Gatedral de la ciudad de la H abana, se hace saber que en los 
autos que allí se siguen sobre calificación del parentesco de 
las consanguíneas y partícipes en los bienes de los vínculos 
de Meireles y Santa Ana de Aguiar, se ha señalado el dia 3 de 
Setiembre de este año, á las doce de su mañana, en la audien
cia de aquel Juzgado, para celebrar jun ta de calificación de los 
interesados que se han presentado á deducir derecho ; en el 
concepto de que miéntras se celebre aquella reunión se admi
tirá  la calificación de los interesados que no hubiesen usado 
de su derecho y las reclamaciones que por su postergación 
puedan hacer algunos otros; en la inteligencia de que todo ha
brá de hacerse por la via extrajudicial, presentando los docu
mentos, los que se consideren con derecho á dichos bienes, al 
Letrado D. José de los Dolores Ponoe, defensor de los admi
nistradores del vínculo, sin necesidad de producir escritos; en 
tendiéndose que el plazo para la jun ta es improrogable, y que 
cualquiera que sea el número de concurrentes á ella su acuerdo 
será obligatorio á todos.

Madrid 8 de Mayo de 487S.=Francisco Fernandez de la
Torre. X—483£—4

M a d rid .—Centro.

En virtud de providencia del Juzgado de primera instancia 
del distrito del Gentro de esta corte, refrendada por el Escri
ño que el presente anuncio suscribe, se-publica el extravío de 
los documentos siguientes:

Una carpeta, núm. 212, fecha 48 de Diciembre de 48^0, pre
sentada por D. Juan González Burgalés, con dos certificacio
nes del Sr. Gontador general do Gonsolidacion, pertenecientes 
á la capellanía fundada por D. Juan de Orellana Garrasco, im
portantes 39.567 rs.

Otra carpeta, núm. 3"29, fecha 4.° de Noviembre de 48'̂ 0̂, 
presentada por D. Mariano Martin , con tres escrituras de im
posición, pertenecientes á la obra pia fundada por Doña El
vira de Ulloa, importantes juntas 439.438 rs.

Una lámina de Deuda corriente, núm. 44.904, perteneciente 
á la capellanía fundada por D. Alvaro García de Cáceres, im
portante 44.460 rs.

Y otra lámina de Deuda corriente sin interés, núm. 48.583, 
]3erteneciente á la misma capellanía del citado García é impor
tante ^6.596 rs.

Y se llama á las personas en cuyo poder se hallen, sepan 
su paradero ó se crean con derecho á ellas para que dentro del 
término de 30 dias se presenten en dicho Juzgado, sito en el 
piso bajo del ex-convento de las Salesas en esta corte, á en
tregar dichos documentos, manifestar donde se hallan ó ejerci
tar las acciones que sobre ellos puedan asistirles; bajo apero¿- 
bimiento de lo que haya lugar.=José María Castells. X—4940

M ad rsfl.—MospicÉo.
En virtud de providencia del Juzgado de primera instancia 

del distrito del Hospicio de esta capital, refrendada por el Es
cribano que suscribe, se cita, llama y emplaza á D. iVntonio 
Angel de Santiago García, cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de 40 dias que por este edicto se le se
ñalan comparezca en dicho Juzgado, sito en el Palacio de Jus
ticia, á responder á los cargos que le resultan en la causa que 
contra el mismo y otros consortes se instruye por juegos pro
hibidos; apercibido que de no-verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 22 de Mayo de 487^.=E1 Escribano ac tuario , Pedro 
Mariano de Benito.

En virtud de providencia del Juzgado de prim era instancia 
del distrito del liospicio de esta cap ita l, refrendada por el Es
cribano que suscribe, se cita, llama y em plazad Eduardo Gar- 
denal y José Barreiro, cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el término de 40 dias que por este tercero y último 
edicto se les señala comparezcan en dicho Juzgado, sito en e¡ 
Palacio de Ju s tic ia , á responder á los cargos que les resultan 
en causa que en el mismo se sigue contra D. Aniano Rodrí
guez y expresados sujetos por desacato ; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 48 de Mayo de 487^.-=-El Escribano actuario, Pedro 
Mariano de Benito.

Madrid.—liAtiiia.
Ignorándose el domicilio que en el dia tenga Manuel Aceno 

Fernandez, hijo de Ramón y Josefa, natural y residente en 
esta capital, soltero, de 22 años de edad, de oficio albañil, que 
habitó calle del Ave-María, núm. ^4, cuarto principal interior, 
se le cita por medio del presente para que en el término de 
nueve dias comparezca en el Juzgado de primera instancia del 
distrito de la Latina; bajo apercibimiento de que no verificán
dolo le parará el perjuicio que haya, lugar.

Madrid £0 de Mayo de 487^.~E1 Escribano actuario , To-* 
más Bande,
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Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
prim era instancia del distrito de la Universidad de esta capi
tal , refrendada del Escribano de actuaciones 1). Ensebio Cere
ceda, se anuncia el fallecimiento intestado de D. Patricio Zor
rilla y de la Orniba, natural del Campillo, provincia de Búr- 
gos, de 39 años de edad, viudo, hijo legítimo de D. Francisco 
y Doña María, que tuvo lugar en la ciudad de Albacete el dia 
SO de Abril ú ltim o: en su consecuencia se cita y llama á los 
que se crean con derecho á heredarle para que comparezcan 
en dicho Juzgado dentro del térm ino de 30 dias; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid S3 de Mayo de 187S.=Elusebio Cereceda. X—1911 
Tolosa.

D. Fernando Ruiz, Juez de primera instancia del partido de 
esta villa de Tolosa.

Por este primer edicto se c i ta , llama y emplaza a los que 
se croan con derecho á la herencia dejada por D. José Ma
ría  Soroa y su esposa Doña María Olaechea, vecinos que fue
ron de E lduayen , en donde fallecieron sin disposición testa
mentaria, á saber : el primero el dia 9 de Octubre ÚQ 1860; y 
la segunda en S3 de Marzo del corriente año, para que dentro 
del término de 30 dias comparezcan en este Juzgado á ejerci
ta r su derecho en forma legal en los autos que se siguen sobre 
dieho abintestato por la Escribanía del inlrascrito actuario á 
instancia de José Ignacio, Manuel María y María Angela de 
Soroa y Olaechea, hijos de D. José María y Doña Ana María, 
antes indicados ; si así lo hacen se les oirá y adm inistrará jus
ticia, y de lo contrario se seguirá adelay^te en las actuaciones, 
parándoles el perjuicio que hub’̂ ŷ g lugar.

Dado en Tolosa á IP- dy ¿g d87^2.==^Fernando R u iz .=  
Por ^ñTbtiiüado, Venancio de Ohinchurreta. X—1913

V a lo r ía  la  B u e n a .
D. Luis Jaén y Hervás, Juez de primera instancia de esta 

villa de Valoría la Buena y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Pedro Alvarez y su 

hijo Angel, álias Pedidles; Nicasio López, Felipe Sardón, el 
conocido por el Piñano, vecinos de Esguevillas; D. Estéban 
Herrero, vecino de Villarramiel; Francisco Zan, álias tic Ta- 
deo, vecino de Valladolid; Domingo Cilla, vecino de dicha ciu
dad; Pedro Zumel Paredes y Julián Triviño, vecinos de Enci
nas; Duillermo Vítores Picón, vecino de Roa, y el cabo que fué 
de Guardia rural de Peñafiel, cuyo nombre y apellido por aho
ra  se ignora, y D. Alejandro A tienza, que iban en la partida 
levantada en el pueblo de P iña y Esguevillas con el nombre 
de carlistas, á ñn de que comparezcan en este Juzgado dentro 
del término de 10 dias á responder sobre los cargos que con- 
1ra los mismos resultan en la causa que se sigue sobre el hecho 
indicado; y de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
en derecho.

Dado en Valoría la Buena á 6 de Mayo de 187^?.=:Luis Jaén 
y H ervás.=Por mandado de S. S., Felipe Redondo Muñoz.

I

S O C I E D A D E S

Compañía madrileña de alumbrado y calefacción  
por gas.

Xo habiéndose recibido en número bastante los avisos de 
asistencia para que con arreglo al art. 38 de los estatutos de 
esta Compañía pueda constituirse la junta general ordinaria 
eon^-ocada por anuncio inserto en la Gaceta de Madrid de S3 
de Abril último y Journal Officiel de la Républiqae franeaise 
para el dia 35 del corriente, en virtud de lo que al efecto pre
viene el ai-t. 39 do los mismos estatutos, el Consejo de admi
nistración ha acordado hacer nueva convocatoria para el dia 30 
de Junio próximo , y hora de las tres de la tarde, en que con
forme á las‘ disposiciones del referido art. 39 se celebrará la 
expresada junta general ordinaria en esta v illa, paseo de Re
coletos , núm. 9.

Los señores accionistas que al tenor del art. 35 de los esta
tutos tengan derecho de asistencia á la junta y quieran con
currir a su celebración, se servirán con cinco dias de antici
pación al señalado dar aviso en las oficinas de la Compañía 
en M adrid, ó en París, 35, boulevard Haussmann.

Madrid 31 de Ma^n de 1873.=--El Director, Oh. Bélanger.
X—1909

NOTICIAS OFICÍALES

Bolsa de Madrid.
üot'i%aeÍQn oficial de 31 de Mayo de 1873, comparada con la 

del dia omterior.

F© si< ios  pMbiiCOi .̂
CAMBIO AL CONTADO.

Dia 23. Dia 24.
R3üta perpetua al 3 por 100 .................... 26*75 26*80

pequeños. 26*75 26*80-27*00-26*90
á p lazo . 26*65

Idem id. exterior al 3 por 100.................. 32*40 32*60-35-40-60-45-55
Deuda del personal....................................... » 34*00-33*50
Billetes hipotecarios del B anco,de Es

paña, 2.̂ * ser ie ............................................. 102*50 »
Bonos del Tesoro, de 2.000 rs.,‘6 por 100

interés anual................................................ 74*70 74*50-70
á plazo . . j» 74*50 fin cor, vol.

Idem id .—En cantidades pequeñas. )) 74*80
Resguardos al portador de la Caja de

D epósitos....................................................... 81*25 »
Billetes de la Deuda flotante áel Tesoro

al12 por loo.—De los 4 vencim ientos. 94*10 94*10-93*80
no publicad 0 . » 94*50 d.

Obligaciones generales por ferro-carriles,
de 2.000 r s ..................................................... 52*85 52*95-85

Idem id., de 20.000 rs................................... 52*75 52*70-50-70
Acciones del Banco de España.............  . ! 82*60 ))

no publir.ado. » 1S2‘75 (i.
Obligaciones hipotecarias de la Penin

sular...................................... 20*00
Acviones de la Soc. Esp.'̂  de Crédito Co-

2-ñ?5 n

Cambios oñciales sobre plazas del reino.

.Albacefe.........
á l ic a n te .-----
á lm ería .. .  • • ■
. á v i l a ......................
Badajoz...........
Barcelona____
Bilbao...............
Burgos .
Cáceres.............
Cádiz............... .
Castellón .
Ciudad-Real-..
Córdoba...........
Coruña..............
Cuenca..............
G erona.............
Granada...........
Guadalajara.. ,
H u elva ...........
Huesca .
Jaén—   .........
León..................
Lérida...............
Logroño. . . . . .

par.

'1 [2 p .

par.
»

par. 
■Il4 p.

1 {4
»

3D

par.
par.
par.

B B N B K IC ÍO . i D A ÑO . B E N E F I C I O .

» L u g o . ............  . par p. }»
118 Málaga............... 114
1]4 Murcia............... 0 1

» Orense............... par.
1l4 p. O v ied o .............. » H8
B4 Palenoia............. par p. »
3i8 Pamplona......... 1]4 d.
3i8 ‘P onteved ra . . . » B 8

» Salamanca . . . . 1]4 f)
3i4 San Sebastian.. 3fS

Santander......... » 3i4
)) S an tiago . . . . . . » 1l2

5i8 S egov ia ............. par p. »
< 1 2 Sevilla ................ » 1l2
a S o r ia .................. par p.
)> Tarragona........ par.

3i8 Teruel................ par.
» Toledo............... par. »
» ■\Alencia......... . D 3(8 p .

1{4 V a'lladolid . . . . par »
114 V ito r ia .............. » 3(8 p.

y> Zam ora.............. 1(4 D

» Zaragoza........... R2

Bolsas extraiiyer^s.
Pahís23 M a y o .-V o n á o s  españoles - 3 pu.”

23 españoles: 3 por 10» .'.''tenor, a 2í- 3i16—
ídem exterior, á 30 op6.

í 3 por 100..........................á 65‘io'
F on dos fra n ce se s , ¡4  R2 por 100...................á 79‘00

( 5 por 100......................... á 86‘95
Consolidados in g leses.....................................................  á 93 5il6 .

Cambios oíiciales sobre plazas extranjeras.
Lóndres, á 90 dias fecha, 49‘30 d,
París, á 8 dias vista, 5‘12.

V
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Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 31 de Mayo de 1873.

HORAS.

6 de la m. 
9 de lam . 

12 del dia. 
5 de la t.
8 de la t.
9 de la n.

ALTURA
del  

barómetro  
reducida áO“ 
y en m ilím e

tros.

702,06
703,36
704,60
705,84
706.90
708‘48

TEMPERATURA
y hum edad del aire.

T E RM O M E T RO

Seco.

6,5 
7,9 

•11,7 
14,0 
7 2,2

s ’,0

H um ede
cido.

6,2
7,1
8,7

11,0
9,0
6,4

DIRECCION

y clase del Tiento.

N. E . .  .. 
N. E . . . .
O.........
O.........
E.............
E. N. E.

Calma. . 
Idem . . .
Idem___
Idem. . .  
Brisa. . .  
Idem___

ESTADO

del cielo.

C.®, llueve. 
Idem id. 
Cubierto. 
Nuboso. 
Algo nuh.® 
Poco nub.®

Temperatura máxima del a ir e , á la .som bra....................................  17,4
Idem mínima de i d .............................................................................  6.9

Diferencia..........................     11.6
Temperatura mínima de la tierra, á cielo descubierto................  5,6
Idem máxima al so l, á 1,47 metros de la tierra............................... 26,3
Idem id. dentro de una esfera de cr is ta l.   ...................................  49,2

Diferencia.................................................................................  22,9
Lluvia en las 24 últimas h o ra s, en milímetros.................................. 10,7

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en va
rios puntos de la Península y del extranjero el dia 3 i de 
Mayo de 1873.

A L T UR A TBf t lP BR A-
DIRECCIO Nbarom étri TU RA "O ?TI7 U 7 A V A 'n A

LOGAlIílADSS. ca á 0*̂  y 
al n ivel del

en grados d e l
r (JJoA/j A no ¿ AD u n¿)i Auu

mar en m i c en tes i
T ien to .

d e l T ie n to . del c ie lo . d é la  mar
lím etros. m ales.

Bilbao. . . . . 759,3 13,8 N 0 . . .
i

Bri sa. . . . Cubierto. . Tranq.®
Oviedo........ 760,4 11,0 N. E. . . Idem . . . . Cási cub.®.
Coruña, 7 h. 761,0 13,8 N. E ..  . Idem........ Despejado. Tranq.*^
Santiago. . , 762,9 13 1 N. E . . . Idem........ Ais. niibf^s. »
Oporto . . . . 764,5 11,2 N N. 0. Idem ........ Muy nub." Tranq."
Lisboa___ _ 764,5 11,7 N .N. G. íd e m ----- N.”, lluvia. 

Nuboso. ..
Idem.

Badajoz. . . .  
S. Fern., 7 h.

)) 15.5
13.6

0 V ie n to .. . ))
765,6 ídem, , ,. Cási cub.®. P icada.‘

Sevilla......... 763.0 15,2 N. 0 . . . Id em ___ Nubo.-o . . »
Tarifa. . . . 764 3 18,0

))
0 Brisa........ Cási desp ® 

))
Rizada.

Granada. . . )? ))
Alicante. . . 759,6 16,6 V.'̂  fuerte Cási cub.®. Tran q.‘'̂
Murcia........ 760,0 17,0 0 . N. 0. B r isa ... . C®, p.MI.L »
Valencia, . . 757.8 16,6 0 ........... Viento. . Despejado. »
Palma . . . . . 757,2 18,5 S, 0 . . . V." fuerte. Idem ......... Gruesa.
B arcelona.. 755.3 16.0 0 ......... Brisa........ Llovizna .. Tranq.*
Zaragoza., . » 11,6 N. 0 . . . V ie n to .. . C ubierto .. »
Soria......... .. 757,2 7,2 N .......... Idem ........ C \  p.*'* lU ))
Burgos . . . . 760.3 7,0 N.......... B r isa ----- C u b ierto .. »
V alladolid..' 763,3 1 0 ,0 N.......... Idem .. . . . Idem.......... )0
Salamanca.. 761,2 9.0 N )) Nuboso___
Madrid. . . . 761,0 7,9 0. S. 0. Calma----- C ", llueve.
Escorial.. . . 762.8 8 ,0 N. 0 . . . Viím to. . . Cási cub.®.
Ciudad-Real 761.2 9,4 0 ......... V.® fuerte. Lluvia........ »
Albacete. . . 759.6 9,5 Q. S. 0. Idem i d . . iCuiñerto. .

«=!> o o o  o  o  o  o  ü Cl c

Dirección general de Correos y Telégrafos,
Según los partes recibidos, ayer llovió en Avüa, León, Paleiicia y  

Segovia.
=>500000000=

Ayuntam iento popular de Madrid,
De los partes rem itidos en este dia por la Intervención d el Mer

cado de granos y  nota de precios de artículos de consumo resulta 
lo siguiente-

CM‘ne de vaca, de 13‘50 á 16 pesetas la arroba; de 0‘64 á 0‘88 la  
libra, y de l ‘39 á 1 ‘91 el kilogramo.

Idem de carnero, á 0‘65 pesetas la libra, y  á 1 ‘41 el kilogramo.
Idem de cordero, á 1 ‘43 pesetas el kilógramo.
Idem de ternera, de 1 ‘37 á 2 pesetas la libra, y  de 2 ‘97 á 4‘36 el k iló

gramo.
Tocino añejo, á 18‘50 pesetas la arroba; áO‘82 la lib ra , y  á 1 ‘7S el 

kilógramo.
Jamón, de 20 á 25 pesetas la arroba; de 1 ‘12 á 1 ‘50 la  libra, y  de 2 ‘4I 

á 3‘25 el kilógramo.
Pan de dos libras, de 0‘35 á G‘41 pesetas, y  de 0 ‘3S á 0‘45elkilógram o.
Garbanzos, de 6 á 1 5 pesetas la arroba; de 0‘23 á 0 ‘70 1a libra, y  

de 0‘50 á 1‘o2 el kilógramo.
Judías, de 5 á 7‘50 pesetas la arroba; de 0‘23 á G‘35 la libra, y  de O‘50 

á 0‘76 elkilógram o.
Arroz, d e"5 ‘5o á 8 pesetas la arroba; de C‘29 á 0 ‘35 la libra, y  de 0‘6S 

á 0‘76 el kilógramo.
Lentejas, de 4 á 5 ‘50 pesetas la arroba; de 0‘23 á 0‘2 9 1a lib ra ,y  de 0‘50 

á 0‘63 el kilógram o.
Carbón vegetal, de 1‘25 á U50 pesetas la arroba, y  de 0‘10 á 0‘13 el 

kilógramo.
Idem mineral, de 0‘81 á 0‘94 pesetas la arroba, y  de 0‘0 7 á 0 ‘i0  el 

kilógramo.

Cok, á 0‘81 pesetas la arroba, y  á 0‘07 el kilógramo.
Jabón, de 12 á 13 pesetasla arroba;de Q‘47 á 0 ‘59 la lib r a ,y  de 1‘02 

á 1 ‘2-8 el kilógramo.
Patatas, de 1‘25 á 1‘50 pesetas la arroba; de 0‘0 6 á  0‘08 la libra y 

de 0‘13 á 0‘17 el kilógramo.
Trigo, de 11‘75 á 13‘94 pesetas la fanega, y  de 2 ‘12 á 2‘52 el hec- 

tólitro.
Cebada, de 6‘25 á 6‘75 pesetas la fanega, y de 1*13 á 1 ‘22 elhec- 

tólitro.
N ota.—Pieses degolladas ayer.

Vacas............................................  94
Carneros...................................... 103
Corderos.....................................  670
Terneras......................................  32
Cabritos.......................................  163

T otal.................... 1.062

Su peso en lib ras... 66.077.—Idem en k ilógram os... 30.402*624.

Resultado de la recaudación del arbitrio sobre artículos de comer, 
beber y arder obtenida en el dia de ayer.

PU N T O S D E  R E C A U D A C IO N . PtS. CéntS.

Toledo...................................................................  1.118*34
Segovia...............................................................  611*97
Atocha.................................................................  1.006*11 ^
Alcalá ó carretera de Aragón.....................  663*68
B ilb ao .................................................................  507*44
Estación del M ediodía.  ...............   7.088*31
Idem del N orte................................................  2.305*89
Diligencias y  correos.....................................  4*89
Matadero.—Arbitrio sobre las carnes  6.164‘58

T otal.........................................  19.471*21

que se anuncia al público para su conocimiento.
MaaV'i'  ̂ 24 de Mayo de 1872.=E l Alcalde P residente, Marqués de 

Sardoal.

P A S T E  NO OFICIAL

Anuncios.

ON ARREGLO Á LAS CONDICIONES QUE ESTARAN DE MANIFIESTO,
j  se arrienda la dehesa de Botoa que en el término de Ba

dajoz pertenece al Excmo. Sr. Duque de la R oca; admitiendo 
proposiciones para dicho arrendamiento hasta las doce del dia 
3 de Junio próximo, en que se verificará remate simultáneo 
extrajudicial en Mérida, calle de Santa Clara, núm. 3, y en 
Madrid, Toledo, 43.

Mérida 43 de Mayo de i873.=Gahriel R. I. Encinas.
X—4876

c

Los CÓDIGOS ESPAÑOLES, CONCORDADOS Y ANOTADOS.— SEGUNDA 
edición.—Se ha puhlicádo el segundo tomo; está en prensa 

el te rcero , y sigue abierta la suscricion á recibir un tomo ca
da mes, en las principales librerías y en la del editor, San Mar
tin, Puerta del Sol, núm. 6, Madrid. . X—4864—3

DIRECCION GENERAL DE LAS REA LE S  CABALLERIZ AS Y MONTL-
ría.—Se sacan á pública subasta varias yeguas, potras y 

potros procedentes de la Real Yeguada de Aranjuez, cuyo acto 
tendrá lugar el dia 5 de Junio próximo en el edificio conocido 
por La Regalada en dicho Real Sitio, á las doce del dia.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en la Se
cretaría de la expresada Dirección general y en la Adminis
tración del Real Sitio de Aranjuez.

Madrid 33 de Mayo de 4873.=-Benifayó. X—4908—3

= o o o O O O O o o =

Santos del dia.

San Gregorio V II, Papa y confesor, y Santa María Magdalena 
de Pa%zis, virgen.

Cuarenta Horas en la iglesia de Nuestra Señora del Cármeiu

o o o O O C O o o

E s p e c tá c u lo s .

T e a í r o  y  C i r c o  ele M íielráel.—A las ocho y tros cuartos 
de la noche.—Función 3-4 de abono.--Turno 3.° par.- 
Y one , ópera nueva en cuatro actos.

T e a t r o  M a rtiM  (Santa Brígida, núm,. 8J. — A las ocho 
y tres cuartos de la noche. — Función 350 de abono.— 
Turno par. ~  La comedia de mágia en cuatro actos, 
nueva, original y en verso, titulada La leyenda del 
diablo.

l-’e a l r e  d e  V a r le e la d e s » —A las ocho y media de la no
che.—A beneficio de D. José Maiquez Fenoquio.—C. Ma
dreselva, AlcaM, 90, 3.°— Una base constitucional.—La 
capilla de L anum .— Un cuarto desalquilado.

C i r c e - te a í r ®  ele F r t c e .  — A las nueve de la noche.—
Grande y variada función , en que tomarán parte los 
principales artistas de la compañía , y los hermanos 
L eones, y otros nuevos artistas.

d e  C a p e lla is e ss* —A las ocho y media de la 
noche.—Un viaje d los infiernos. — B aile .— A las nueve
y media: Lo que es — B a ile .--A  las diez y media:
Novio, fantasma y demonio. — Baile. — A las once y 
media: ¡A San Is id ro !—Baile.

S a l ó n  lE ís lav a . — A las ocho y media de la noche.—
crisis conyugal.—A las nueve y media: La mosquita 
m uerta .—A las diez y m e d ia : Los nervios de mi mu
jer. — A las once: Las cajas de cerillas.— Cuadros disol
ventes.

CSraiB g a l e r í a  d e  íB g n ra s  d e  c e r a  (Carrera de San Je
rónimo, núm. 33J.—Grande, variada y extraordinaria 
novedad.—Venus en la fragua de Vulcano.—Famoso grupo 
mitológico, que consta de Vénus, Cupido, lastres Granias, 
Vulcano y los Cíclopes. — Ultima novedad, presentada 
en España por prim era vez, reproducción en cera dei 
grandioso cuadro de Rubens Eí rapto de Proserpina. 
Del anochecer hasta las once.—Cintrada 3 rs.

IMPRENTA NAC40NAL.


